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Empieza el traslado junio 22/2023 y vence junio 28/2023, a las seis de la tarde, 

de conformidad con el artículo 370 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 110 del C. G del P. 
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San José de Cúcuta, 10 de Agosto de 2.019 t.?r ,

ti 3 AGC 2019
SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.
E. S. D.

Demandante: FANY RODRIGUEZ GOMEZ. 
Demandado: GIOVANI CONTRERAS NIÑO. 
Radicado: No. 540014 00 3002 2019 00175 00

l.

.3!;REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA.

Cordial saludo.

MARIO ANTONIO VILLAMIZAR MEDINA mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Cúcuta, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.493.523 de 

Cúcuta y portador de la tarjeta profesional No. 196.631 conferida por el 
señor GIOVANI CONTRERAS NIÑO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.464.008 de Cúcuta, por 

medio del presente escrito Me permito CONTESTAR LA PRESENTE DEMANDA 
Y PROPONER LAS EXCEPCIONES DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE 

PERTENENCIA, de Radicado: No. 54001 4 00 3002 2019 00175 00, cuyo 

asunto fue instaurado en mi contra por la señora FANY RODRIGUEZ GOMEZ, 
de Punza - Cundinamarca, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.660.505 y que fue presentado el pasado 04 de Marzo de 2.019 y admitida 
mediante Auto del 27 de Mayo del añal.

En cuanto a los HECHOS en que funda sus peticiones la parte actora, he de 
manifestar a la Señora Juez, que tal como aparece probado en la DEMANDA 
que conoció del PROCESO DE PERTENENCIA que conoció EL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA, con Radicado No. 54 001 31 03 
001 2012 00 163 00; donde aparece como Demandante: FANY RODRIGUEZ 
GOMEZ y como Demandado el señor GIOVANNI NIÑO, C. C. No. 13.464.008 

de Cúcuta.

En cuanto hace á las PRETENSIONES de la demandante. Me opongo de 

manera categórica y pongo en conocimiento que la DEMANDANTE la señora 
FANY RODRIGUEZ GOMEZ, Oculta a su señoría que ya ella en otra ocasión 

atraves de apoderado por los mismos HECHOS presento una demanda en la
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cual LE NEGARON LAS PRETENSIONES, POR LO QUE EL MISMO YA HIZO 
TRANSITO A COSA JUZGADA.

Dicho que se puede verificar con las copias allegadas de la SENTENCIA ya 

ejecutoriada y adiada del día 01 de noviembre de 2017, contra la cual no se 
presentó ningún recurso.

Respecto a LAS EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO a favor de mi 
procurado, solicito considerar como tal el Artículo 303 del código general de 
proceso.

COSA JUZGADA.

La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza de 
cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se 
funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya 
identidad jurídica de partes.

Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo 

proceso son sucesores por causa de muerte de las que figuraron en el 
primero o causahabientes suyos por acto entre vivos celebrado con 
posterioridad al registro de la demanda si se trata de derechos sujetos a 
registro, ai los demássecuestroy en casos.

En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que 

comparezcan como parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá 
efectos en relación con todas las comprendidas en el emplazamiento.

La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión.

A su vez se debe tener en cuenta el precedente Jurisprudencial de la Corte 
Suprema de Justicia recuerda institución de la cosa juzgada.

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia precisó, en la Sentencia SC- 
102002016 (73001311000520040032701), de julio 27 de 2.016: al resolver un 

recurso extraordinario de casación, que la figura jurídica de la cosa juzgada 

"res /ud/coto" constituye una obligación del Estado a través de las 
autoridades judiciales, y un derecho subjetivo de las partes.

Lo anterior toda vez que las primeras tienen la obligación de no juzgar un 

asunto que ya ha sido objeto de pronunciamiento en un juicio anterior entre
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las mismas partes procesales, y los segundos, esto es, los extremos del litigio 

(partes), además de tener la obligación jurídica de no pretender una nueva 
decisión sobre un asunto ya decidido, también tienen el derecho a que los 
órganos Jurisdiccionales no emitan nuevamente otra sentencia de fondo.

Así mismo, advirtió que esta institución pretende evitar que dentro de un 

nuevo proceso se profiera una decisión que se oponga a la que goza de esa 
autoridad, en atención a la exigencia social "de que no sean perpetuos los 

pleitos, como igualmente de que los derechos sean ciertos y estables, una 
vez obtenida la tutela del Estado".

Este precepto se identifica con una tesis sobre la cosa Juzgada, la cual indica 

que entre el primer pronunciamiento y el nuevo litigio se debe dar una 
perfecta concurrencia de tres elementos;

1. Los sujetos o extremos procesales {eadem personae).

2. El objeto {edaem res) y

3. La causa o la razón de las pretensiones {eadem causa petendi).

La corporación también indicó, como consecuencia de ello, tres clases de 
límites de la cosa Juzgada: los límites subjetivos, objetivos y causales

Por lo que concluyó que únicamente cuando el proceso futuro es idéntico, en 
razón de estos tres elementos, la providencia proferida en el anterior 

proceso produce cosa Juzgada material; caso contrario si falta uno de estos 
elementos, puesto que no se generaría este efecto Jurídico procesal en la 
nueva causa Judicial y, por ello, en la última providencia se podrá dirimir la 
litis de forma diferente a la determinada en el pronunciamiento dictado en el 
otro Juicio (M.P.: Ariel Salazar Ramírez).

Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, sentencia SC-102002016 
(73001311000520040032701), Jul. 27/16.

¿Cómo se determina la existencia de la cosa juzgada?
1i

(M. P. Luis Alonso Rico Puerta). CSJ Sala Civil, Sentencia, Ago. 15/2017

Para que se configuren los efectos de la cosa Juzgada, la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia ha precisado que deben concurrir ios siguientes 

elementos: La existencia de un fallo ejecutoriado dictado en proceso 
contencioso.
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El trámite de un segundo juicio fundado en el mismo objeto, con igual causa 

e identidad jurídica de las partes en ambos asuntos.

Al efecto, para determinar si existe identidad de objeto, el juez debe estudiar 

si con su resolución contradice una decisión anterior, estimando un derecho 
ya negado o desestimando un derecho afirmado por la decisión precedente.

En cuanto al estudio del objeto y la causa, la alta corporación explica que la 
mayoría de las veces se encuentran íntimamente relacionados, a tal punto 

que, en ejercicio de su discrecionalidad, el juez las puede valorar como una 

unidad. En dicho raciocinio, se determina si el planteamiento nuevo de 

determinadas cuestiones y las futuras decisiones que se tomen sobre esos 
puntos estarán excluidas por generar el desconocimiento del bien jurídico 
reconocido en sentencia precedente.

Con relación a la ejecutoria de la sentencia, la Sala sostiene que 

generalmente se produce cuando no es procedente recurriría por haber 
vencido el término o cuando, pese a ser recurrida, queda en firme la 
providencia que lo resuelve.

Su razón de ser es impedir que quien resultó vencido en un litigio vuelva a 

plantear la cuestión o asunto sometido a composición judicial hasta que su 
pretensión o excepción sea aceptada, en aras de preservar el orden público y 
la seguridad jurídica.

El deber de verificación que entraña la cosa juzgada exige hallar en la 

sentencia pasada las cuestiones que ciertamente constituyeron la materia del 
fallo, ya que en ellas se encuentra su fuerza vinculante {M. P. Luis Alonso Rico 
Puerta). CSJ Sala Civil, Sentencia, del 15 de Agosto de 2.017.

Tal como se puede observar en el caso que nos atañe el presente proceso
por El mismo se fundamenta en los hechos de que este servidor encuentra 
idénticos respecto a las mismas partes y el objeto que se persigue es el 
mismo predio de propiedad de mi mandante, (se anexa copia de la carta 
catastral donde se puede verificar el bien inmueble objeto del presente 

proceso coincide con el de la primera demanda falla y ejecutoriada con 

anterioridad) en el cual están usando el mismo sustento jurídico sobre los 

cuales mediante apoderado incoaron la presente DEMANDA.

m

RESPECTO A LAS PRUEBAS ALLEGADAS:

Ruego dar a las mismas la valoración adecuada, teniendo en cuenta la 

pertinencia, conducencia y oportunidad legal probatoria.
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RESPECTO A LAS PRUEBAS ALLEGADAS POR LA DEMANDANTE.

Respecto a las pruebas aportadas en el libelo demandatorio, las mismas 
hacen referencia al mismo bien objeto del proceso en el que ya existe una 

sentencia ejecutoriada y además después de revisadas en las mismas se 
puede observar que no aparece el CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION 
ESPECIAL PARA ASUNTOS DE PERTENENCIA.

PRUEBAS DOCUMENTALES.

1. Poder conferido a mi favor,
2. La copia de la Solicitud de copia de la SENTENCIA,
3. La copia del Tramite del proceso adiado del día 11 de Septiembre de 

2013,
4. La copia de la SENTENCIA ya ejecutoriada y adiada del día 01 de 

noviembre de 2017,
5. La copia de la orden de Levantar la medida cautelar sobre el bien,
6. La copia del Registro de la orden de Levantar la medida cautelar sobre 

el bien,
7. La carta catastral del inmueble.

PRUEBAS TESTIMONIALES.

JOSÉ NOREÑA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.582.509 de 

Arauca, con domicilio en la av. 7 No. 22-89 manzana 1 Casa 33 de la 
Urbanización colinas del salado, con Celular; 322 5182423.

LUZ ALBA CASTILLA TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. Cédula de ciudadanía No. 60.328.459 de Cúcuta, con domicilio en la calle 
17 Av. 24 No. 24-17 Barrio Gaitán, con Celular: 3134622151

ANEXOS.

Ténganse como anexos: El poder conferido a mi favor. La copia de la 

SENTENCIA ya ejecutoriada y adiada del día 01 de noviembre de 2017, La 
copia de la orden de Levantar la medida cautelar sobre el bien. La copia de la 
contestación para el despacho y traslado.

Av. 4E No. 6-49 Oficina No. 301 del Ed. Centro Jurídico de la urb. Sayago de Cúcuta 
Colombia Correo Electrónico: alphaomegaiuris@hotmail.com Celular: 310 6919246

mailto:alphaomegaiuris@hotmail.com


qcf

^^QaneiiUido4^ ^
"i

NOTIFICACIONES.

El demandado recibirá notificaciones personales en la Manzana 1 casa No. 33 

del conjunto cerrado Colinas del Salado de la ciudad de Cúcuta o al teléfono 
celular; 315 3843094.

El Suscrito en calidad de apoderado del demandado recibiré notificaciones 
personales en la Secretaria del Juzgado o en la siguiente dirección en la 

Avenida 4E No. 6-49 oficina 301 del edificio Centro Jurídico de la 
urbanización Sayago de la ciudad de Cúcuta o al teléfono celular: 310 
6919246 o al correo electrónico: alphaomegajuris@hotmail.com

A la demandante y a su apoderado, en el lugar aportado en el libelo de la 
presente demanda.

AiM:
Agradeciendo de antemano la atención prestada,

Cordialmente,

í.' .i'*-MARIO ANTONIO VILLAMIZAR MEDINA.
C. C. No. 13.493.523 expedida en Cúcuta. 
T. P. No. 196.631 del C. S. de la Judicatura.

m
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San José de Cúcuta, 22 de julio de 2.019

SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 
E. S. D.

Demandante; FANY RODRIGUEZ GOMEZ. 
Demandado: GIOVANI CONTRERAS NIÑO. 
Radicado: No. 540014 00 3002 2019 00175 00 ti 0- 'ii

Referencia: PODER ESPECIAL.

GIOVANI CONTRERAS NIÑO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.464.008 de Cúcuta, por 
medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al 
señor MARIO ANTONIO VILLAMIZAR MEDINA, mayor de edad, identificado 
civil y profesionalmente como aparece al pie de su firma, para que en mi 
nombre y representación CONTESTE LA PRESENTE DEMANDA Y PROPONGA 
LAS EXCEPCIONES DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE PERTENENCIA, de 

Radicado; No. 54001 4 00 3002 2019 00175 00, cuyo asunto fue instaurado 
en mi contra por la señora FANY RODRIGUEZ GOMEZ, de Punza 

Cundinamarca, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.660.505 y que fue presentado el pasado 04 de Marzo de 2.019 y admitida 
mediante Auto del 27 de Mayo del añal.

Mi apoderado, además de las facultades legales inherentes al presente 

mandato, tiene las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir este 

poder y en general todas las facultades otorgadas por el Articulo 77 del 
Código General del Proceso.

Del señor Juez,

Cordialmente, Acepto,

MARIO A. VILLAMIZAR MEDINA.
C. C. No. 13.493.523 de Cúcuta.
T. P. No. 196.631 del C. S. de la J.

ITRE ro.
C. C. Ncl 13.464.008 de Cúcuta. 
(Poderdante).
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JUZGADO PCIYÍLDE^^' 
CIRCUITO \ 

RECIBSDO N
'V

Señores
JUZGADO PRIMÉRO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA.
E. S. D.■í.

t

1

SOLICITUD COPIA ACTA AUDIENCIA del 1 de 

noviembre de 2017.
ASUNTO:

RADICADO: 540013103001 -201 -00163-00.
DEIVIANDANTE: FANNY RODRIGUEZ GOMEZ. 
DEMANDADO: GIOVANI CONTRERAS NIÑO.

Por medio del presente escrito me permito solicitar copia de la 

sentencia y audio de la audiencia realizada el 1 de noviembre del 
2017.
Anexo medio magnético.
A la espera de su pronta respuesta.

Atentamente,

GIOVANI CONTRERAS NIÑO. 
C.C 13.464.008 de Cúcuta.
Celular 3153843094 *

1
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DISTRITO JUDICIAL DE CÜCUTA - NOF4TE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Cúcuta Once (11) de Septiembre del Dos Mi! Trece (2013)

REF: ORDINARIO DE PERTENENCIA 
RAD: 54-001-31-03-007-2012-00163-00

I
•ÍV
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Habiéndose vencido el término de traslado de la demanda dentro de! 
cual oportunamente se dio contestación de la demanda. El Juzgado 
dispone dar apertura a la etapa probatoria dentro de! presente proceso, 
por el término de cuarenta (4Q) días para lo cual se procede a resolver 
sobre el decreto de las pruebas solicitadas por las partes.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cúcuta,

RESUELVE:

1° Dar apertura a la etapa probatoria dentro de! presente proceso por el 
término de cuarenta (40) días.

20. Decretar la práctica de las siguientes pruebas solicitadas por las 
partes:

2.1. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:

2.1.1 Prueba Documental:

2.1.1.1 Téngase como pruebas los documentos adjuntados con el iibeiü 
demandatorio vistos a folios (2 al 25) de este cuaderno.

2.1.1.2 Oficíese a la Notarla Séptima del Círculo de Cúcuta para que 
expida copias auténticas de la escritura pública No 2459 de fecha 11 de 
Julio del año 2011.

2.2.1 Prueba Testimonial:

2.2.iri Señálese la hora de las v^ 
del año

recepción de testimonio 'de la señora DIANA MARCELA MONTOYA 
MONTOYA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 43.268.236 sobre 
los hechos materia del presente proceso. Cítesele en la Mz 1 Casa 28 
Urbanización Colinas del Salado de esta Ciudad.

2.2.1.2 Señálese la hora de -
del año J^/3

recepción de testimonio de la señora GRACIELA GUERRERO GONZALE5

del día 4?3 mes
., para llevar a cabo la diligencia de

del día 4^3 
,'para llevar a cabo la diligencia de

mes

?/H ¿ü r» ♦"! f í r'^ OQ ni /I ízna

j
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' ', para llevar a cabo la diligencia de 

recepción de testimonio de la señora SARA MARIA TARAZONA DE 
MERCHAN identificada con Cédula de Ciudadanía No. 37.242.773 sobre 
los hechos materia del presente proceso. Cítesele en la Casa K25- 81 
Barrio el Cerrito, El Salado de esta ciudad.

mes
del año .2^/3

2.2.1.4 Señálese la hora de las 
del año

del día
para llevar a cabo la diligencia de 

recepción de testimonio de la señora SARA GARCIA CAMACHO 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 28.422.459 sobre los hechos 
materia del presente proceso. Cítesele en la Mz 1 Casa 19 Urbanización 

• Colinas del Salado de esta ciudad.

mes
7

2.2.1.5 Comisiónese al Juzgado Civil Municipal de Bogotá (Reparto) para 
que ratifiquen las declaraciones extra judiciales efectuadas en la Notarla 
73 del Círculo de Bogotá No. 5116 y 5117. Así mismo para que declaren 
bajo Gravedad de Juramento lo que sepa y lee conste respecto de los 
hechos de la presente demanda.

2.3.1 Interrogatorio de Parte

2.3.1.1 Señálese la hora de las 3 
mes

_____del día <3 3
para llevar a cabo la diligencia de 

interrogatorio de parte al demandado GIOVANNI CONTRERAS NIÑO, el 
cual será formulado' por el apoderado judicial de la parte demandada. 
Cítesele en la dirección Obrante en ereiípediente.

del
del año

2.4.1 Inspección Judicial

2.4.1.1 Señálese la hora de las^^ ♦ y

------- , del día ¿^^9 del mes de
Del año en curso para llevar a cabo la "diligencia de Inspección Judicial al 
bien materia del presente proceso para los fines señalados a folios (31- * 
32) de este cuaderno.

Para tal efecto se designa como perito a
Quien figura en la lista de auxiliares de la Justicia. Comuníquesele su 
nombramiento mediante telegrama y la fecha señalada para la práctica 
del dictamen pericial advirtiéndole que el cargo de auxiliar de la justicia 
es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 
envío del telegrama, so pena de ser excluido de la lista e imponérsele 
multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales, salvo 
justificación aceptada y a quien se concede el termino de quince (15) 
días para rendir el respectivo dictamen contados a partir de la fecha de 
su posesión.

2.2 PRUEBAS PARTE DEMANDADA:

2.2.1 Prueba Documental:

2.2.1.1 Téngase como pruebas los documentos adjuntos al libelo 
demandatorio de este cuaderno visto a folios (51 a 86) y (101 a 106).
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1^3
2.2.1.2 Oficiar a la Secretaria de Gobierno Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de! Municipio de Cúcuta para que informe a este Despacho 
Judicial en qué estado se encuentra la investigación relacionada con la . 
construcción de mejora sin Licencia de construcción efectuada en la 
siguiente dirección: Manzana 1, Casa No 33 del Conjunto Cerrado 
Colinas del Salado d^ est© ciudad. • ffe-

2.2.2 Prueba Testimonial:

2.2.2.1 Señálese la hora de las z 
mes del año

del día,
^ para llevar a cabo la diligencia de 

recepción del testimonio del señor JOSE URIBEL NOREÑA MORALES 
sobre los hechos materia del presente proceso. Cítesele en la manzana 
1, Casa No 31 del Conjunto Cerrado Colinas del Salado.

del

2.2.3 Inspección Judicial:

2.2.3.1 con relación a la prueba de Inspección judicial este Juzgado se 
abstiene de decretaría toda vez que se procedió a su decreto en la 
solicitud efectuada por la parte demandante, siendo esta solicitud en 
ambas parte con y para los mismos fines.

COPIESE Y NOTIFIQUESE

La Juez,

lARINA^JAS DE PATINO

AS

i-.i ,-i •
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(OSREPUBLICA- DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADQ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA

OFICIO 5373

Cúcuta, 7 de noviembre de 2017

Señor:
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
La Ciudad.

ORDINARIO (PERTENENCIA) 540013103001-2012-00163-00 
FANY RODRIGUEZ GÓMEZ CC: 52.660.505 
GIOVANI CONTRERAS NIÑO CC: 13.464.008

PROCESO:
DTE:
DDO:

Comedidamente me permito comunicarle que mediante audiencia de que trata el 
artículo 373 CGP, celebrada el 1° de noviembre del año en curso por este 
despacho, se declaró terminado el proceso del asunto ordenándose levantar la 
inscripción de la demanda, del (los) siguiente (s) bien (es) inmueble (s):

!-

- Ubicado en la Manzana 1, casa 33 urbanización Colinas del Salado, distinguido 
con matrícula Inmobiliaria 260-186900.

Por lo anterior, sírvase dejar sin efecto el oficio 1^06__deL24 de julio de 2012.

Atentamente

l
U'HWANDEZ DIAZ

SecretariíX

Palacio de Justicia, Avenida Gran Colombia oficina 414-A 
TELEFAX 575 16 48. Correo: jcivccul@cendoj.ramajudicial.gov.co

. -é■ ►'

mailto:jcivccul@cendoj.ramajudicial.gov.co


FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION

m mQmmik&o
A:

Página: 1
Impreso el 31 de Enero de 2018 a las 09:40:05 am

Con el turno 2018-260-6-1551 se calificaron las siguientes matrículas: 
260-186900

Nro Matrícula: 260-186900
CIRCULO DE REGISTRO: 260 CUCUTA No. Catastro: 54001011002250056801
MUNICIPIO: CUCUTA DEPARTAMENTO: NORTE DE SANTANDER VEREDA: CUCUTA TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCION DEL INMUEBLE
1) MANZANA # 1 CONJ.CERRADO COLINAS DEL SALADO CASA # 33

ANOTACIÓN: Nro: 20 Fecha 30/1/2018
DOC: OFICIO 5373 DEL: 7/11/2017

Se cancela la anotación No, 19
Especificación: cancelación : 084i cancelación providencia judicial - proceso ordinario de
Pertenencia oficio 1906 del 24/7/2012 juzgado primero civil del circuito de cucuta. rad. 2012-00163-00

Radicación 2018-260-6-1551
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 0

PERSONAS QUE IjNTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tituiar de derecho real del domjnioj l-Titular de dQini^iQ incompleto)
DE: RODRIGUEZ GOMEZ FANY CC# 52660505 . ' , \ ,
A: CONTRERAS NIÑO GIOVANI ;ÍÓC# 13464008

; „ I W M.
‘.............. ' í"'A . ? ;

fto

’ W 'V: -V* ‘ ¿•■f -V'' . 'rí'''''F I N D E E S T E D O C U M É NT O
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

'N-'

I
11|Fecha:

IDía |Mes |Año | Firma
I El registrador(a)
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C9AI I I oxy imI I I
I I rÍ principal cúcutaregistrado

« 1Isuario que realizo la calificación: 71451
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República de Colombia 

   
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 

 FIJACION EN LISTA TRASLADO DE EXCEPCIONES  DE MERITO 

 

 

 

PROCESO:                          VERBAL - PERTENENCIA 00767/2016 

 

 

DEMANDANTE:                    JAIME ENRIQUE MORENO  

      

                                   

                                              

DEMANDADO:               JOSE IGNACIO GARCIA 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO:  

 

El escrito de excepciones merito propuesta por la parte demandada a 

través de apoderado judicial, dentro del proceso de le referencia, las cuales 

serán anexadas a esta fijación, se fijan en lista por UN DIA, hoy junio 21/2023, 

a las ocho de la mañana, y en traslado a la parte actora por CINCO (5) días. 

Empieza el traslado junio 22/2023 y vence junio 28/2023, a las seis de la tarde, 

de conformidad con el artículo 370 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 110 del C. G del P. 

 

 

 
 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

SECRETARIA 
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I* ■ EDWIN JHOVANNY CARDONA ESCOBAR 

ABOGADO
edwinjcardonae@hotmait.com 

3017128553

Señor:
r

i

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ••n'

E. S. D. JU?SADO ¿ÍÍOÍL üm ■I

3HAV2"

RADICADO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
REFERENCIA:

54001405300220160076700 
JAIME ENRIQUE MORENO 
JOSE IGNACIO GARCIA 
PROCESO DE PERTENENCIA

13314 H-

EDWIN JHOVANNY CARDONA ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía 
número, 10.498.770 expedida en Santander de Quilichao (Cauca), portador de la 
Tarjeta Profesional No. 235.937 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando con 
forme al poder que me fue otorgado por el señor JOSE IGNACIO GARCIA, mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 17.064.794, de Cúcuta Norte de Santander, parte demandada dentro del 
proceso de referencia, de manera respetuosa manifiesto, que dentro del término de 
la contestación y presentar las excepciones las cuales se formularan de la siguiente 
manera.

2- ..
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A LOS HECHOS

SEGUNDO: No es cierto, ya que el señor JAIME ENRIQUE MORENO 
(demandante) se encuentra en calidad de ARRENDATARIO en el bien inmueble 
objeto de este proceso y no como amo, señor y dueño.

Entre el demandante y el señor JOSE IGNACIO GARCIA hubo un contrato de 
arrendamiento en forma verbal, el cual el demandante ha incumplido al estar en 
mora en el pago de los cánones de arrendamiento acordado por las partes; Sobre 
las mejoras que ha elaborado en el bien no han sido necesarias, ya que las ha 
realizado para un beneficio propio, en las pruebas aportadas a este proceso se 
evidencian obras realizadas, en el cual divide la casa en dos levantado una pared 
en la mitad, creando un apartamento independiente para subarrendar, acción que 
no le estaba permitida por el arrendador hoy demandado.

TERCERO: No es cierto, porque el señor demandante se encuentra en calidad de 
arrendatario en un contrato de arrendamiento de forma verbal, la propiedad es de 
el señor JOSE IGNACIO GARCIA, según escritura pública No. 5130 del 18/11/1988 
y certificado de libertad y tradición No. 260-31101, que fue adquirido de forma legal 
por medio de compraventa a la alcaldía de San José De Cúcuta. igualmente 
reconocidos por sus vecinos que viven en el barrio más de 30 años y reconocen a 
mi poderdante el propietario del bien inmueble.

CUARTO: No es cierto, mi poderdante registró las mejoras mediante escritura 
pública No.500 del 08/05/1981 en un lote ejido, y fue adquirido por medio de
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EDWIN JHOVANNY CARDONA ESCOBAR 
ABOGADO

edwinjcardonae@hotmail.com
3017128553

compraventa, con escritura pública No.5130 de 18/11/1988 al Municipio de Cúcuta, 
y presenta la descripción de una casa para habitación construida en un lote de 
terreno, y no lo que pretende la parte demandante que ha construido en la propiedad 
de mi poderdante, las mejoras realizadas no han sido necesarias, las hizo para un 
bien propio, dividió la casa en dos partes, en el cual construyó una pared en la mitad 
CTeando un apartamento para subarrendar, que tampoco le estaba permitido en el 
contrato evidenciándose la mala fe del mismo.

No es cierto que el señor ENRIQUE MORENO VILLAMIZAR haya vivido en el 
predio desde el año 2000, ya que el señor JOSE DE JESUS LOZANO VARGAS 
con cédula de ciudadanía No. 13.441.307 con su familia conformada por su esposa 
y sus dos hijos. SANDRA MILENA LOZANO CASTELLANOS con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.362.520 de San José de Cúcuta, vivieron en la propiedad 
desde 1995 a enero del 2007, por medio de un contrato verbal con mi poderdante, 
y que finalmente se arrendó al señor ENRIQUE MORENO VILLAMIZAR.

El señor JOSE DE JESUS LOZANO VARGAS en ese entonces inquilino del bien 
inmueble, presentó al demandante con mi poderdante para que le arrendara la 
propiedad, por motivos que a ENRIQUE MORENO VILLAMIZAR lo habían sacado 
donde vivía por querer apoderarse de la propiedad, y no cumplir con las 
obligaciones del canon de arrendamiento, en ese momento JOSE DE JESUS 
LOZANO le dio a mi poderdante dos meses de arriendo que había cancelado 
ENRIQUE MORENO VILLAMIZAR.

QUINTO: no es cierto, el demandante se encuentra en el predio en calidad de 
ARRENDATARIO, mediante un contrato verbal con mi poderdante, desde el año 
2007 y no cumple con la ley LEY 791 DE 2002, por motivos que el demandante esta 
en calidad de arrendatario, si bien es cierto el contrato, fue verbal como también los 
primeros años el pago de los cánones de arrendamiento, y no cumple con la 
normatividad exigida, lo que pretende el demandante.
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SEXTO: no es cierto, el demandante se encuentra en el predio en calidad de 
arrendatario, mediante un contrato verbal con mi poderdante, desde el año 2007 y 
no cumple con la ley LEY 791 DE 2002, por motivos que el demandante esta en 
calidad de arrendatario, si bien es cierto el contrato, fije verbal como también los 
primeros años el pago de los cánones de arrendamiento, y no cumple con la 
normatividad exigida, lo que pretende el demandante.

SEPTIMO: No es cierto, que el señor demandante haya construido la propiedad, mi 
poderdante registró las mejoras realizadas en un lote ejido, una casa para 
habitación, en la notaria cuarta por medio de escritura No. 500 del 9 de Mayo de 
1981.

En el año 1988 se compra el predio a la alcaldía de San José de Cúcuta por medio 
de escritura pública No. 5130 de la Notaria tercera.

El demandante ha construido una pared dividiendo la casa en dos, para la creación 
de un apartamento sin autorización de mi poderdante, para subarrendar obteniendo 
un lucro propio y pretendiendo de mala fe apoderarse del predio por intermedio de 
este proceso.
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EDWIN JHOVANNY CARDONA ESCOBAR 
ABOGADO

edwrnjcardonae@hotmall.com
3017128553

OCTAVO: no es cierto, que el señor demandante haya pagado ios impuestos, el 
que ha venido realizando ios pagos de los impuestos es mi poderdante por medio 
de un acuerdo de pago No. 230303 que se hizo con el municipio de san José de 
Cúcuta, y ha hecho sus respectivos pagos, del cual anexo copia que se relaciona 
en el acápite de pruebas.

El señor JAIME ENRRIQUE CASADIEGO como inquilino tenía la obligación de 
pagar los servicios domiciliarios como lo establece la Ley 820 del 2003; sin embargo 
en los recibos aportados por él mismo se evidencian atrasos por más de 17 meses 
en servicios como agua y alcantarillado, pagos parciales de servicio de energía 
eléctrica, lo que puede evidenciar la mala fe del demandante, su incumplimiento en 
las obligaciones y que no ejerce funciones de señorío sino simplemente incumple 
sus obligaciones como arrendatario a fin de hacer tiempo para adquirirlo por 
prescripción. ^

P
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A LAS PRETENSIONES

Me opongo a todas y cada una de ellas por carecer de fundamentos tácticos y 
jurídicos, pues la esencia del proceso adquisitivo de pertenencia tiene lugar cuando 
el demandante ha ejercido funciones de señorío sobre un predio, lo cual no ocurre 
en este caso pues este conoce al dueño de la propiedad y además celebró con este 
contrato de arrendamiento verbal, el cual ha incumplido de mala fe a fin de pretender 
adquirirlo mediante este proceso.

A LA PRIMERA: me opongo, pues como se evidencia el demandante no reúne los 
requisitos para adquirir el predio por prescripción, pues no cuenta con el tiempo de 
posesión, no ha ejercido funciones de señorío pues ha estado en posesión del 
inmueble en calidad de arrendatario, ha actuado de mala fe pues reconoce al dueño, 
celebró un contrato de arrendamiento con él incumpliéndolo al incurrir en mora no 
solo en los cánones sino en el pago de servicios domiciliarios (agua, luz, 
alcantarillado) y aprovechándose del estado de indefensión de mi poderdante por 
su avanzada edad.
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A LA SEGUNDA: Al no prosperar la primera por conexidad no debe prosperar esta, 
razón por la cual también me opongo.

EXCEPCIONES

Pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a favor 
de la parte demandada

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA

El demandante no reúne las condiciones para adquirir el predio por prescripción 
pues no tiene ni el tiempo, no ha ejercido acciones de señorío pues los impuestos y 
demás los ha asumido el demandado, ha actuado de mala fe pues hizo posesión 
del inmueble a través de un contrato de arrendamiento verbal y aprovechándose de 
la buena fe y avanzada edad del arrendador Señor JOSÉ IGNACIO GARCÍA le 
incumplió el pago de los cánones y ahora lo demanda para quedarse con el 
inmueble.
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EDWIN JHOVANNY CARDONA ESCOBAR 

ABOGADO
6ciwtnjcardonae@hotmaii.com

3017128553
5 FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR

Mi poderdante registró las mejoras en un lote ejido una casa para habitación una 
casa para habitación, en la notarla cuarta por medio de escritura No. 500 del 9 de 
Mayo de 1981.

En el año 1988 se compra el predio a la alcaldía de San José de Cúcuta por medio 
de escritura pública No. 5130 de la Notaria tercera.

En el año 1997 mi poderdante arrendó al señor JOSE LOZANO VARGAS y su 
familia hasta finales del 2006,

En enero del 2007 el señor JOSE LOZANO VARGAS por motivos de viaje desocupó 
el bien inmueble de mi poderdante, en ese entonces presentó a JAIME ENRRIQUE 
CASADIEGO con mi poderdante para que le arrendara la propiedad, por motivos 
que al demandante lo habían echado donde vivía anteriormente por querer 
apropiarse del bien, y no tenía donde vivir cxtn su familia.

Es decir, no existe causa para demandar pues el demandante tiene pleno 
conocimiento de quien es el dueño del inmueble, que hizo un contrato de 
arrendamiento verbal y que no reúne las condiciones para adquirir la propiedad a 
través de este medio.
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MALA FE

f EL primer año el demandante pagaba periódicamente los cánones de 
arrendamiento, pero posteriormente incurrió en mora con esta obligación, 
aprovechándose de la avanzada edad de mi poderdante y pretendiendo hacor 
tiempo para adquirirlo por prescíripción.

En el año 2016 mi poderdante realizó un acuerdo de pago No.23303 del impuesto 
predial cíon la Alcaldía San José de Cúcuta que ha venido cumpliendo con el 
respectivo pago.

El día 07 de cx^ubre 2016 mi poderdante solicitó a la oficina de cx>nciliación con el 
señor JAIME ENRIQUE MORENO para que le c:anc:elara los cánones de 
arrendamiento y le restituyera el bien inmueble, pero fue fallida la cx)nciliación, ya 
que el demandante de mala fe, tenía las intenciones de apropiarse de la propiedad 
aprovechándose de la avanzada edad de mi poderdante y no tener más familia para 
que lo apoyaran en esta situación.

Es claro que el demandante de mala fe a querido apropiarse por medio de este 
proceso de la propiedad de mi mandante pues como lo estable el código civil es su 
ARTICULO 762. DEFINICION DE POSESION. La posesión es la tenencia de una 
cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por 
tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre 
de él.
El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no iustifíaue serlo.
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EDWIN JHOVANNY CARDONA ESCOBAR 
ABOGADO

edwinjcardonae@hotmail.com
3017128553

t

1, INNOMINADAí:

Me opongo ai peritazgo presentado por ia parte demandante, pues sobre avalúa las 
mejoras y se fundamentan en falacias, pues establece que las mismas fueron 
realizadas desde hace trece años y el demandado habita en el predio desde ocho 
años, como podrá establecerse mediante los testimonios aportados por ia parte 
demandada

PETICIÓN ESPECIAL
-

Solicito al Señor Juez, en caso de que la sentencia salga a favor de mi poderdante, 
se decrete la restitución del bien inmueble al mismo, puesto que el hoy demandante 
de mala fe ha incumplido el pago de cánones y ha hecho posesión del bien de 
manera malintencionada a fin de apoderarse del mismo mediante el incumplimiento 
del contrato de arrendamiento.

De igual manera solicito que sea condenado en costas y agencias de derecho al 
demandante en caso de que la sentencia saiga a favor de la parte demandada.

PERITAZGO

Solicito a la Señora Juez designe un auxiliar de la justicia para que realice el avalúo 
del inmueble, establezca las mejoras y determine el valor las mismas, pues el avalúo 
presentado por la parte demandante evidencia falencias y falta a la verdad.

I,
T. !íi.:
tyu y

FUNDAMENTO DE DERECHO

ART 384 Código General del Proceso Ley 820 de 2003, art 96, ley 1564 de 2012 
capítulo 2. , LEY 1561 DE 2012 CODIGO CIVIL art, 762, LEY 791 DE 2002.

PRUEBAS TESTIMONIALES

Declaración extraprocesal de JOSE LOZANO VARGAS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.441.307 teléfono 3178675615, quien vivió en el bien inmueble de 
mi mandante desde el año 1997 hasta enero del 2007.

Declaración extraprocesal de SANDRA MILENA LOZANO CASTELLANOS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.036.25.20, residente en la 
Manzana D22 lote 5 Torcoroma II. hija del señor JOSE LOZANO VARGAS, quien 
vivió en el bien inmueble desde el año 1997 hasta enero del 2007.

Declaración extraprocesal de ROSALBA GIL GAMARRA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 60.302.501 de San José de Cúcuta, residente en la Av 6 No.7N-16 
Barrio San Martín, teléfono 3204293645, quien conoce a mi poderdante más de 30 
años como propietario del bien inmueble.

Declaración extraprocesal de MARIA LIGIA ROJAS CASTAÑO identificada con 
cédula de ciudadanía No.41.446.722 expedida en Bogotá, residente en la calle 2 
No. 11 A-10 Barrio San Martin, numero de celular, 3133883053, quien conoce a mi 
poderdante desde el año 1988, y lo reconoce como propietario de la propiedad.
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EDWIN JHOVANNY CARDONA ESCOBAR 
ABOGADO

edwinjcardonae@hotmaiI.com
3017128553

Declaración extraprocesal de SILVIA MARIA PORRAS PARADA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 60.332.941 de San José de Cúcuta, residente en la 
Avenida 8 No. 2N- 27 Barrio San Martin, teléfono 3184510862, quien manifiesta que 
le arrendó un bien inmueble al demandante en el año 2003 a finales 2006 y no le 
cancelaba los cánones de arrendamiento.

Las cuales adicionalmente, si el despacho lo considera pertinente señale hora y 
fecha para ser escuchados dentro del proceso a fin de ratificar los testimonios.

PRUEBAS DOCUMENTALESr
Copia Simple Escritura pública No. 500 del 9 de mayo del 981 de la Notarla 
Cuarta, en el cual mi poderdante registro las mejoras de una casa para 
habitación, en lote ejido.
Copia simple Escritura pública No. 5130 del 18 de Noviembre de 1988 de la 
Notaría Tercera, que mi poderdante compra un lote ejido al Municipio San 
José de Cúcuta.
Copia del impuesto predial a nombre de mi poderdante
Acuerdo de pago del impuesto predial No. 23303 de julio del 2016, por la
suma de $ 4.908.677, entre mi poderdante y la alcaldía de San José de
Cúcuta
Copia del recibo de pago del impuesto predial Factura de venta No.4361616 
del día 19 de julio del 2016, la suma de $ 1.500.000 

Copia del recibo de pago del impuesto predial Factura de venta No.4383419 
del día 16 de septiembre del 2016, la suma de $ 206.000.
Copia del recibo de pago del impuesto predial Factura de venta No.4389289
del día 07 de Octubre del 2016, la suma de $ 206.700
Copia del recibo de pago del impuesto predial Factura de venta No.4399166
del día 15 de Noviembre del 2016, la suma de $ 206.900
Copia del recibo de pago del impuesto predial Factura de venta No.4406582
del día 13 de Diciembre del 2016, la suma de $ 206.900.
Copia del recibo de pago del impuesto predial Factura de venta No.4599322 
del día 14 de Marzo del 2017, la suma de $ 207.200.
Copia de la constancia de imposibilidad de acuerdo con radicado No. 917- 
2016 del día 07 de octubre del 2016 del centro de conciliación de la 
Universidad Simón Bolívar.
Fotografías de la propiedad, en el cual el demandante, subarrienda sin 
autorización de mi poderdante, para así obtener un lucro propio.
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Solicito al Despacho llame al Ingeniero FRANCISCO JOSÉ COGOLLO 
ARISMENDI, quien rinde avalúo de obras de remodelación realizadas a vivienda a 
favor del Señor Jaime Enríque Moreno para que en audiencia aclare, amplíe y 
establezca lo que le conste sobre las mejoras que pretenden hacer valer dentro del 
proceso.
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EDWIN JHOVANNY CARDONA ESCOBAR 
ABOGADO

edwinjcardonae@hotmail.com
3017128553

Solicito al Despacho designar un auxiliar de la justicia que realice el peritazgo dentro 
del proceso estableciendo la antigüedad de la construcción, las mejoras y el valor 
de las mismas.

r

NOTIFICACIONES:

DEMANDADO; Avenida 1 No. 4-105 Barrio San Nicolás, Los Patios, Norte de 
Santander, teléfono 316362972857

APODERADO: en su despacho
Calle 13N No. 4A - 04 oficina 1, Urbanización Portachuelo, San José de Cúcuta 
E-mail edwinicardonae@hotmail.com. teléfono 3017128553.

EDWIN JHCfVANNY CARDONA ESCOBAR
C. C. No. 10.498.770 Santander de Quilichao (Cauca)
T. P. No. 235937 del C.S.delaJ.
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^mREPUBUCA DE COLOMBIA 

NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE 
PUERTO WILCHES (SANTANDER)

ACTA No.306

DECLARACIÓN EXTRAPROCESO ANTE NOTARIO DE JOSE DE JESUS 
LOZANO VARGAS

:=:=:==:===:==5:=s:s=====:=' IM SZ ÑS S **'**'‘ «•« M ^ I

iEN EL MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES, DEPARTAMENTO DE SANTANDER, 
REPUBLICA DE COLOMBIA, A LOS OCHO (08) DÍAS DEL MES DE MAYO, DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017), ANTE MÍ. JOSE CAMILO REYES 
CARDENAS, NOTARIO UNICO DE ESTE CIRCULO, COMPARECIO; JOSE DE 
JESUS LOZANO VARGAS, MAYOR DE EDAD, VECINO DE ESTE MUNICIPIO, 
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NUMERO 13.441.307 
EXPEDIDA EN CUCUTA - NORTE DE SANTANDER, DE ESTADO CIVIL 
CASADO CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE Y DE OCUPACION 
ELECTRICISTA, CON DOMICILIO EN LA CARRERA 5 NUMERO 8-40 BARRIO 
SAN RAFAEL DE MUNICIPIO DE PUERTO WILCHES - SANTANDER, QUIEN 
MANIFESTO SU VOLUNTAD DE DECLARAR BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO, SE LE PONE DE PRESENTE EL ARTICULO 8 DE LA LEY 890 
DE 2.004, NO TENIENDO NINGUNA CLASE DE IMPEDIMENTO Y LIBRE DE 
TODO APREMIO, ESPONTANEAMENTE DECLARO.

PRIMERO: QUE SU NOMBRE E IDENTIFICACION, ESTADO CIVIL 
OCUPACION Y DIRECCION CORRESPONDE A LO CONSIGNADO 
ANTERIORMENTE.

SEGUNDO: QUE CONOCE DE VISTA, TRATO Y COMUNICACIÓN DESDE 
HACE VEINTIDOS (22) AÑOS, AL SEÑOR JOSE IGNACIO GARCIA, EN RAZON 
DE SU AMISTAD.

TERCERO: QUE EL SEÑOR JOSE DE JESUS LOZANO VARGAS, MANIFIESTA 
QUE EL SEÑOR JOSE IGNACIO GARCIA, ES PROPIETARIO DE LA CASA 
UBICADA EN LA AVENIDA 6 CALLE 7 NUMERO 25 BARRIO SAN MARTIN EN 
SAN JOSE DE CUCUTA, CONSTRUIDA DE LA SIGUIENTE MANERA: SALA 
GARAJE. COMEDOR, COCINA, 5 PIEZAS, 2 PIEZAS TERMINADAS, Y 3 
PIEZAS SIN TECHO, PATIO, 2 BAÑOS Y SOLAR, EN EL CUAL VIVI CON MI 
FAMILIA CONFORMADA POR MI ESPOSA Y MIS HIJOS EN EL AÑO 1.995 A 
FINALES DEL 2.007.

CUARTO: QUE EL SEÑOR JOSE DE JESUS LOZANO VARGAS, MANIFIESTA 
QUE EN EL AÑO 2.007 LE PRESENTE AL SEÑOR JAIME ENRIQUE MORENO 
CASADIEGO. PARA QUE EL SEÑOR JOSE IGNACIO GARCIA, LE 
ARRENDARA LA CASA, YA QUE ME IVA A VIVIR A MI PROPIA CASA YA QUE 
AL SEÑOR JAIME ENRIQUE MORENO CASADIEGO, LO HABIAN HECHADO 
DE DONDE VIVIA POR QUERER APROPIARSE DE LA CASA. EN ESE
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f REPUBUCA DE COLOMBIA 
NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE 
PUERTO WILCHES (SANTANDER)

MOMENTO LE DI AL SEÑOR JOSE IGNACIO GARCIA, DOS MESES DE 
ARRIENDO QUE HABIA PAGADO EL SEÑOR JAIME ENRIQUE MORENO 
CASADIEGO.

QUINTO: QUE EL SEÑOR JOSE DE JESUS LOZANO VARGAS, MANIFIESTA 
QUE LE PARECE INJUSTO QUE EL SEÑOR JAIME ENRIQUE MORENO 
CASADIEGO, POR QUERER APROPIARSE DE LA CASA YA QUE SEÑOR 
JOSE IGNACIO GARCIA, LE COLABORO PORQUE NO TENIA A DONDE IR 
CON SU FAMILIA.
SEXTO: ESTA DECLARACIÓN LA RINDE LA COMPARECIENTE CON DESTINO 
A TRAMITES LEGALES.
LEÍDA LA PRESENTE DECURACIÓN POR EL COMPARECIENTE, LA FIRMA 
POR HALLARU CONFORME, JUNTO AL SUSCRITO NOTARIO UNCO DE 
TODO LO CUAL DOY FE.
DERECHOS NOTARIALES: $ 12.200 IVA: $2.318
EL DECURANTE,

JÓSE DE JESUS LO^NO VARGA 
CC. No. 13.441,307 CUCtÍTA

■ .V--.

I,

c-
JOSE CAMILO REYES

NOTARIO UNICQi #J
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¿ JAIME ENfílQÜE GONZÁLÉtWARRÓQbM 
NOTARIO SEGUNDO DEL círculo DBCOCUTA

AVENJDA 2 W” 9-64 PBX: 5723602 - 5723604 . ' i "¿kr
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ACTA DE DECLARACIÓN EXTRAPROCESALi • •
;í f

En lá"c!uciad de San José de Cúcuta departamento de Norte de Santander'República de
!

“^ Colombia a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil diez y siete (2Ú17) ante mí
't:fe!JAIME ENRIQUE GONZALEZ MARROQUIN, NOTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO WSí 

- ; Aífe
CÚCUTA, compareció: = = = = = = =: = = = = = = = = s=:s: = = = = =: = = = s ^ = d’' 'i.

,5
T:> •

t. i
= ■=: s'ts. =3 ‘Ss.rs =? á aj.js: c: = =;=:3S35 = sss5S5: = = =:;¿ z: = =3 =: s =: iz,-s. 's = =

SANDRA MlLENA LOZANO CASTELLANOS, mayor de edad, identificada con tá cédula 

de ciudadanía número 1.G90.362.520 expedida en Cúcuta (Norte de Santander) y' 

manifestó su deseo de declarar bajo juramento en los términos del decreto 1557 de 1989 f’ 

en la siguiente forma:(Comillas)
.'t

Vt I m44-*JU 1
4-4 2 sa

i>a í
= = = = ==: = Ss S = = = s.'a = =:=;* Sí-'.s:

C =:■ = :=:=: rr = 2: •‘•ss =. s =: = = 5: s ■=: = =

fi i 

1
.2J

PRIMERO: GENERALES DE LEY, Me llamo como queda escrito, SANDRA MlLENA ‘ 

LOZANO CASTELLANOS, mayor,de edad, de estado civif soltera con unión marital de

- i

X

hecho, con domicilio en el Municipio de San José de Cúcuta residente en la Manzana E22 í 

Lote 5 Barrio Torcoroma II. Teléfono: 316-4563334. Ocupación: Ama de casa. I
V

=== = == -"“^

■7^1;'

■ fe " -
■ • 55,..s?'ss 2:"=:.^=:

>;fe = = = s:=:='=: = 2:=:s;=:s: ír=:s: = s:=r = = =:=:5r■ i
3

H M SEGUNDO: No tengo impedimento legal para formular la declaración que vengo a rendir a 

solicitud propia, con DESTINO; Juzgado 2 Civil Municipal de Cúcuta. = =1-5 I'3 s
:>

jcfei= c fe
Í:i1 dJa. i ~ — 'fe = =:=:s:=:,=:2:r = s=:.. = r:s, s'-rssssir: s".= = = s: r = fe -fe:, fe fe^;-

-n TERCERO: A sabiendas de que el falso testimonio constituye delito (Art. 442 del código^ I
penal) y en razón a que me consta personalmente DECLARO: Que el señor lONACÍíí^^^i 

GARCIA SANABRIA, nos arrendó en el año 1995 una casa ubicada en la avenida 6 'btJf

■s

oe
UaüTS

!|3s 7N-25 Barrio San Martín de esta ciudad la cual tenía tres (3) habitaciones que estai|aÍTUEj|(^'^ 

3^« construidas, pero les faltaba el techo, otras dos (2) habitaciones que tenían platabaR^®Í¿2^ 

puertas y ventanas, un (1) baño grande; un (1) tanque aéreo grande, un (1) lavadero y al 

lado de,éste había un baño pequeño, tenía una cocina grande, dos salas, y pñ (1) garaje 
grande, (y el solar; en el año 2150/ mi padre JOSE JESUS LOZANO VARGAS Je 

J- subarrendó esta vivienda a un señor JAIME; aproximadamente

■

k
■fe

de .a :un mes ^ -
subarrendarla, subió el señor IGNACIO GARCIA SANABRIA y buscó a mi papá, y fueron at/

■4=.

donde el señor JAIME, se lo presentaron, y el señor JAIME le canceló dos meses de v i i
■'fe-fefe'-'-'ivr'
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mm&.«V jaime^Íriquegon^^zi^^^wí^"^'
k V : X. f^oYARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO DE CÜCUTA

- AVENIDA 2 W“ 9n$4 PBX: 5723602 - 5723604

á.-;

Vsí'íiS!el señor IGNACIO GARCW,^^J5sCí>'^

Ü: ...'i '

i rSílfcí; f

. ACT/f 0É t)ECLARACIÓN EXTRARROCESAL
:/v

'• ':i
arriando, y ahora el señor JAIME está diciendo que
SANABRIA nunca le cobro arriendo, que él es el dueño, y que el construyó esa vivienda, 
quiere áfDrbvecharse de la situación, ya que el dueño es una persona con avanzada edad. ' \ ^

Que doy fé y hago constar que cuando nosotros vivimos en esa vivienda, ya esta estaba 
construida, y el dueño se Remoraba en venir a cobrar el arriendo, pero de todas formasjm'^,^ ' 

venia cada dos o tres meses por sus arriendos. Así mismo manifiesto que me parece 

injusto, que el señor JAIME, quiera apropiarse de esa vivienda, ya que el propietario 

legalmente es el señor IGNACIO GARCIA SANABRIA. (Comillas). (Hasta aquí la

,'i*í

M'

•-r- ''4
= = =:s: = s=:ss:s s:-s:=r=:=:s:s: = = = =s=: = =: =: =declaración). =

La présertte declaración se recibe Individualmente con sujeción a lo establecido en 

articulo 188 del Código General del Proceso. = = = -= =’= s = = = = = = = = = = == = = 

La declarante hace constar que ha leído cuidadosamente el contenido de esta declaración 

y la encuentra ajustada a sus requisitos; además entiende que cualquier modificación 

implica tener que hacer nueva declaración, que causa nuevos derechos notariales. No

=: =s s 2:

44-'

siendo otró el objeto de esta declaración, la leyó la declarante y la firma por hallarla 

conforme - También la firmf el Notario para dar fe.
La autenticidad de este documento puede ser confirmada contactándose con el

7:.;

correo: notaria2.cucuta@suDernotarlado.aov.co

LT;' .7S|f»LA DECLARANTE,
■■■js'.':

¿-i

.SRÑDBAMI LENA LOZANO CAIXaiKNOS
7:
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EL NOTARIO SEGUNDO DE CUGUTA
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.Pi/jí ' AUTENTICACIÓN BIOMÉTRICA PARA DECLARACIÓN EXTRA-PROCESO/
íi

60425

En la ciudad de Cúcuta, Departamento de Norte de Santander, República de Colombia, el seis (06) de 
mayo de dos mil diecisiete (2017), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Cúcuta, compareció:
SANDRA MILENA LOZANO CASTELLANOS, Identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 
#1090362520.

msmmmm
747q93s8tri7 

06/05/2017 - 09:18:04:383.............Firma autógrafa
Conforme al Artículo 18 de! Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Esta acta, forma parte de la declaración extra-proceso DE TESTIMONIO, rendida por el compareciente 
con destino a JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA.

i,’

JAIME ENRIQUE GONZÁLEZ MARROQüÍN-' ' ^
Notario dos (2) del Círculo de CúcútaME^HPioiifmMUMAHWo'

El presente documento puede ser consultado en la página web W)^^fdtaHt>Siépura.com.cg^^ of (íí/C ¡/T4
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imiME ENRIQUB GONZALEZ MARROQUÍN ^ A 
NOTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO DE CÚCUTA ¿T /

AVBMDA 2 W 9-64 PBX: 5723602-3723604 .
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ACTA DE DECLARACION EXTRAPROCESAL ■M 35i2f :-é i
'l'i "

v,."if
Í A¡ dudad de San José de Cúcuta departamento de Norte de Santanderr^úbli^a de 

Colombia a los seis (6) dias del mes de mayó del año dos mil diez y siete (2017) ante mí,^
I JAIME ENRIQUE GONZÁLEZ MARROQUÍN. NOTARIO S|GUNDO DEL CÍRCULO DE 

CÚCUTA, compareció: ~ = »* = = = = « = * = * =

ROSALBA GIL GAMARRÁ, máyor de edád, identificada con la cédula de ciudadanía i 

número 60,302.501 expfedida en Cúcuta (Norte de Santander) y manifestó su deseo de 

delatar bajo juramento en los términos del decreto 155? de 1989 en la siguientéilf' 
■ forma:(ComÍltas)= = «■« = = as » ¿s-s s a a a aa3,sa = = s: = assa s s a as .=

■7 l'Vfe. 7j
i;

I
a:a a s a -a 3 a s? a. a. a:ia''aia a'¡i. a a a'a'í^s

~® — —= * = 3S:s:=-. a. a.a a a a a a s a a sín
■

17
.3 lí: ■.1

-■

^ I
I! -■sí =-!f'

PRIMERO; GENERALES DE LEY. Me llamo como queda escrito, ROSÁLBA GIL - 
GAMARRA,-mayor de edad, de estado civil soltera sin- unión marital de hecho, 
domicilió en el Municipio de San José de Cúcuta residente en la Avenida 6 #7N-16 barriol| 

San Martin. Teléfono; 3204293645, Ocupación: Confeccionistói. = = = = * » » » Á = * = «^1 

SEGUNDO;

.-'i:

i3
L9

«
I
s :-C-í£consá ;a:

S 7
.i’--

ftn
No tengo impedimento legal para formular la declaración que vengo a rendir a :^^ 

solicitud propia, con DESTINO: Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, = 3 = * = 3 =^1 

TERCERO: A sabiendas de

: " fi
-

Tim que el falso testimonio constituye delito (Art. 442 del código - f 
pénal) y en razón a que me consta personalmente DECLARO: Que conozco de vista, trato f 

y comunicación, desde hace aproximadamente 30 años, al señor JOSÉ IGNACIO 
garcía, y cuando lo conocí él residía en la vivienda que está ubicada diagonal a la mía, 

es decir, en la Avenida 6 #7N-25 barrio San Martín, déla ciudad de Cúcuta. y durante todo 

este tiempo he sabido que la vivienda es de su propiedad ya que él mismo la levantó co

í

'3.

¡I §
•tt

I
propios recursos, y desde que lo conozco y hasta el año 1996, fuimos vecinos, pu^ ‘WíC^ 

5| , eri dicho año le arrendó esa vivienda a mi hermano JOSÉ DE JESÚS LOZANO VÁRGÁfe| | ^ 

y rni hermano duró en la vivienda, en calidad de arrendatario, hasta enero dej año 
AdemáS'declaro que conozco, gue la vivienda de JOSÉ ÍGNACIO GÁRCIa, y queSr^^i? 

construyó, consta dé un solo piso, con sala, comedor, cocina, tres (3).babitaciones, 
solar, con sus| servicios {b^q y«ducha), lavadero,

platabanda, puértas y ventanas metálicas, y cuenta con todos los servicios públicos \ J 
También manifiesto que sé y me consta que mi hermano JOSÉ DE JESÚS LGZANCi^ I

susts

■::y igarage,
con paredesíen ladrillo, techos eñ
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JAlué^NRÍQUE GONZÁLEZ MARRÓQUik 

NQTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO DE CÚCUTA
^ 2 N’ íh64 PBX: 5723602 - 5723604

^ •< . ' ‘ '■

" ACTA DE DECLARACION EXTRAPROCESAL
VARGAS, por autorización de JOSÉ IGNACIO GARCÍA. le subarrendó esta vivi 

JAIME MORENO, en el año 2007. pero mi hermano solo fue intermediario.

•i'

ggSí'i ■"
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% señor

desfíués de que el señor JAIME MORENO empezó a residir en la vivienda como 

i arrendatario, éste se entendía direcl^rriente con JOSÉ IGNACIO GARCÍA. Que sé y me

,1 :S

|4|onst¿ que el señor JAI(vg:fÍpRENO, desde el año 2007. ha residido en la vivienda^T^®^ , 

IC ubicada en ia Avenida 6 #7N-25 barrio San Martín de la ciudad de Cúcuta, y que ha sido 

t en calidad de arrendatario, porque esta vivienda es propiedad de JOSÉ IGNACIO 

I GARCÍA, pues él fue quien la construyó y ha sido el único propietario de la misma desde 

I hace 30 años que lo conozco. (Comillas). (Hasta aquí la declaración). :-,r;ss:ssss:s9s:s':;

I-' '.= ■» *,'a » e'-lí = s: = == =: = = = s' s:ís:'= s: = = = .=: s S-S s = s'»'= »■«=■= = = = = s s s « *

La presente declaración áe^ récibe individualmente coh sujeción a lo establecido

tki

If -V"

¿artículo 188 del Código General del Proceso, =
I El declarante hace constar que ha leído cuidadosamente el contenido de esta declaración 

I y la encuentra ajustada a sus requisitos; además entiende que cualquier modificación

que hacer nueva declaración, que causa nuevos derechos notariales. No . .
" isiendo otro el objeto de esta ^declaración, la leyó el declarante y la firma por h^ 

conforme. También la firma el Notario para dar fe.
La autenticidad de este documento puede ser confirmada contactándose con el

i correo: notaria2.cucuta@supernotariado.qov.co
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EL NOTARIO SEGUNDO.^f OQCDTÁ 3
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AUTENTICACIÓN BtOMÉTRICA PARA OECURACiÓN EXTRA-PROCESOk4: m\

\;^ En la ciudad de Cúcuta,

raviioSaK
60423

Departamento de Norte de Santander, República de Colombia, el seis (06) de 
mayo de dos mil diecisiete (2017), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Cúcuta, compareció:
ROSALBA GIL GAMARRA, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP #0060302501.

as
............. Firma autógrafa - - -

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Esta acta, forma parte de la declaración extra-proceso DE TESTIMONIO, rendida por el compareciente 
con destino a JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.

846l2tzdz3pl 
O6/0S/2O17 - 09fl9:41S97“•r ••

%tí
v

JAIME ENRIQUE GONZÁLEZ MARROQUÍ® í l í sNo.Ho.os,a,ae,a™,o^C0cu.afe«

El presente documento puede ser consultado en la página web vvww.na ra.com. co
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DECLARACIÓN No 1060

ACTA DE DECLARACIÓN EXTRAJUICIO RENDIDA BAJO LA GRAVEDAD 
DE JURAMENTO POR MARIA LIGIA ROJAS CASTAÑO-DECRETO 1557 DE 
1.989 Y ARTICULO 299 DEL C. DE P.C.- ARTÍCULOS 266, 269 Y 442 DEL 
CÓDIGO PENAL Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL-----------------------

En San José de Cúcuta, a los OCHO (08) días del mes de MAYO del 2.017, 
compareció ante mí, RUBEN DARIO GALVIS GARCIA, Notario Cuarto del 
Círculo de Cúcuta, compareció MARIA LIGIA ROJAS CASTAÑO, quien 
presente dijo ser mujer, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cúcuta, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 41.446.772 expedida en Bogotá 
D.C, de estado civil, soltera por viudez, residente en la calle 2 No 11^-10 
urbanización San Martin de la^'Ciudad de Cúcuta, ocupación: hogar, numero de 
celular: 3133883053 de nacionalidad colombiana, quien en su entero y cabal 
juicio hizo la siguiente manifestación: PRIMERO. Que toda la declaración que 
se presente en este instrumento se rinde bajo la gravedad del juramento a 
sabiendas de las implicaciones legales que acarrea jurar en falso. SEGUNDO. 
Que no tengo ninguna clase de impedimento para rendir esta declaración 
juramentada, la cual efectúa bajo mi única y entera responsabilidad. TERCERO: 
Que conozco la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con 
el código penal. CUARTO: Que la declaración aquí rendida versan sobre los 
hechos de los cuales doy plena fe y testimonio en razón de que me consta 
personalmente. QUINTO: Declaro que distingo desde el año 1988 al señor 
IGNACIO GARCIA, como propietario de la casa No 7N-25 del barrio San 
Martin, donde la casa tenía tres alcobas, sala, cocina, garaje y solar, 
cuando el señor IGNACIO GARCIA le arrendó al señor JOSE LOZANO en 
el año 1995 hasta el año 2007, cuando el señor JOSE LOZANO le salió una 
casa, le arrendó el inmueble donde actualmente vive el señor JAIME 
ENRIQUE MORENO, con la condición de que él le cancelara los pagos de 
los arriendos al señor IGNACIO GARCIA, me consta que siempre el señor 
IGNACIO GARCIA, baja a cobrar el arriendo y el señor JAIME ENRIQUE 
MORENO nunca le paga siempre tiene un presto. Me parece injusto que el 
señor JAIME ENRIQUE MORENO se quiera apoderar de la casa sabiendo 
que fue arrendada. No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por 
terminada y firma el Que en el intervino. Se tomó huella del índice derecho del 
declarante. Se expide original de esta Acta a petición y ruego del 
compareciente con destino a quien pueda interesar. Derechos Notariales 
$12.200, 00-IVA $2.318, 00.
EL COMPARECIENTE,

MARIA LIGIA ROJAS CASTAÑO

EL NOTARIO CUARTO DE CUCUTA
RU#|NC^ ARCIA

-KATERWP* IMPORTANTE: LEA CUIDADOSAMENTE ESTE 
ADMITEN CORRECCIONES. FIRMARLO. DESPUÉS DE FIRMAI

DE FIRMADO NO SE
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DECLARACIÓN No 1061

ACTA DE DECLARACIÓN EXTRAJUICIO RENDIDA BAJO LÁ GRAVEDAD 
DE JURAMENTO POR SILVIA MARIA PORRAS PARADA-DECRETO 1557 
DE 1.989 Y ARTICULO 299 DEL C. DE P.C.- ARTÍCULOS 266, 269 Y 442 
DEL CÓDIGO PENAL Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL__________

L- :«• ■ m

En San José de Cúcuta, a los OCHO (08) días del mes de MAYO del 2.017, 
compareció ante mí, RUBEN DARIO GALVIS GARCIA, Notario Cuarto del 
Círculo de Cúcuta, compareció SILVIA MARIA PORRAS PARADA, quien 
presente dijo ser mujer, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cúcuta, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 60.332.941 expedida en Cúcuta, 
de estado civil, soltera sin unión marital de hecho vigente, residente en la 
Avenida 8 No 2N-27 Barrio San Martin de la ciudad de Cúcuta, ocupación: 
hogar, numero de celular: 3184510862 de nacionalidad colombiana, quien en 
su entero y cabal juicio hizo la siguiente manifestación: PRIMERO. Que toda la 
declaración que se presente en este instrumento se rinde bajo la gravedad del 
juramento a sabiendas de las implicaciones legales que acarrea jurar en falso. 
SEGUNDO. Que no tengo ninguna clase de impedimento para rendir esta 
declaración juramentada, la cual efectúa bajo mi única y entera responsabilidad. 
TERCERO: Que conozco la responsabilidad que implica jurar en falso de 
conformidad con el código penal. CUARTO: Que la declaración aquí rendida 
versan sobre los hechos de los cuales doy plena fe y testimonio en razón de 
que me consta personalmente. QUINTO: Declaro que desde 2003 le arrende 
en la avenida 6 No 6-45 Barrio San Martin al señor JAIME ENRIQUE 
MORENO para su negocio como publicista ya que a finales de Agosto del 
año 2006 me incumplió con el canon de arrendamiento y debido 
incumplimiento me vi en la obligación de demandarlo en la inspección de 
la policía de la libertad, para que me desocupara ya que por su propia 
voluntad no quiso desocuparme, queriendo apropiarme de mi casa. 
Manifiesto que el señor JAIME ENRIQUE MORENO me desocupo en 
Diciembre del año 2006, y me quedo debiendo tres meses de arriendo. No 
siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada y firma el Que 
en el intervino. Se tomó huella del índice derecho del declarante. Se expide 
oríginal de esta Acta a petición y ruego del compareciente con destino a quien 
pueda interesar. Derechos Notariales $12.200, oo - IVA $ 2.318, oo 
EL COMPARECIENTE,

a su

í

V cn_ COJIJO<aí^Cs. \

PARADASILVIA MARIA

EL NOTARIO CUARTO DE CUCUT4^.

LYJrGARCIA
í-'

^sril^oME
II q:. j

~l«Te?INr* IMPORTANTE; LEA CUIDADOSAMENTE 
CORRECCIONES

ni ÍESI IMADO NO SE ADMITENK V“<i /I
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En la oíiidad de 3an Jos^ de Cilciita^ Depa3:‘tamento H’ot* 

te do Santander. Rendblica do Colombia, a nuovQ (9)

de mayo de mil novecientos ooheata y uno (l.Q81)aatQ 

mí JAIME GOÍTZAIEa PBtARATOA, Notai-lo nuaftn del nft»- 

eiiT e d.e coiUT)anefíl.(S el fieñon iTf)£>B TcaTAfllO O-AT?.
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i MliriíCi.O; CIHCC líIL CIENTO TKEINTA (5.I3O)... a •
J'?

t
Eá la Ciudad de San. Jo'sé de CS cuta. De par-

tameato Norte d'e Santajider,República de-

ColomMa, a los iiSCIOCiiO ( lo) - dias; I
del mes^de' «iOViZMnRN de Mil Nnviqo.i ffn t,nR Oohpnt.;^ y OrVin i
(1,988), ante mi, tíííRiQUE fLOi<E¿. FAILLÁCÉ^ Notario Tercero de-

éste Circulo, comparecieroni Ice- señores- Doctore® ^ABlA MAfíflARi.

TA SILVA DE URIBE y ASDHUBAL QUINTERO PINEDA^mayores de edaí.

de esta veciadatí, coo;* Cédulas- de Cludad'atiía laítmeros 41,455', 510

y 17,095,358 exped3.das en: Bogotá.el varún cokí Libreta Militar
No,B--957764 del Distrito Militar No, 1 de Bogotá,en ejercicio i

de sus futtriowe.s como ALCALDE MNICIraL DE CUCÜTA^g]^' prime y.® 

¡rÍERSONERO DELEGADO PARA EJIDOS Y VIVIENDA PORULAH DEL MUNlCi

PIO DE CU CUTA , el segundo,cuyas-actaár de posesióni de siís cargos

Se protocolizaron' en la® EscrituraB^ pública® Nos, ^986 de' -

1,988. y ^-''6 de 1.987, de cuyo carácter oficial doy f’é y se­

gún minuta di jerom de conformidad cora el’ Decreto
1553' de 1,986 y los Acuerdos Municipales O44 de 1,98? transfie

JOSE IGNACIO GARCIA SANAB,RIA^solteroren a mayor de -
edbdjde esta vecindad,con Cédula de CludadaQÍa número 17,064, I

794' expedida en Bogotá, con l.m. Ko.Di058aa D.M. No, dos ( g ) —
.0

i4la propiedad de un lote de terreno ejido, según Certificado Ca-
9

tastral ubicado en el Barrio San Martín en la Avenida 6 No.7N-
525 inscrito en el Catastro Nacional core el número predial 01-0

607-0009-001 cok una extensién de Diez metros (10,OG. mts,) de-

frente por Treinta metros (30,00 mts,) de fondo,para una área
superficiaira de '^'í^SClENTOS METROS CUADRADOS (300,00. Mts,2,),

alinderado así: Por el NORTS^ cqjj. Rosa Julia Jaimes Rangel ;por 

el con Alicia'Vel'azGO j por el con Rosalba de Valer» •
l

ipor el OCCIDENTE^cojj» Avenida 6 según, peritazgo,-Extensión y - 3
linderos constatados en'peritazgo realizado por la Personería 
Delegada para Ejidos y Vivienda PopularEsta transfe- <v

tSÜL ('ll'í



■1 b H'
5

I
fe.renda se Irace a titule oisieroso por el cual pago la suma de -

^ MIL CINCUENTA PE^O^ C^6>050..ao) ,aegfia recibos^ de Caja 

<^--l^es,oreria I?o>29?2Q de Jlbril 18 de l>986por comcepto 

de utt loté de terreito e Que esta transferencia -

se hace porque el lete de terreno lo hubo el Municipio de Cfe- 

cuta en mayor exrtensi6a} por amexiégi al antiguo Municipio: de ~ 

Sam Luiff segúm Ordenanza No.6^ de 1^915 bajo el Acuerdo fTodij. 

del 26 de Julio:- de 1.915>^^-^' ’̂-'-^>Que esta transferencia se hace 

sim perjuicio de la cottetrucclfin^ ampliaciones,trazos,alinea- 

mlenjos- de calles^,avefildas-,.,plazas,parquees,según; la Oficina de- 

PlaHBación. Municipal y. .sus posldes modificaciones.. 
el MuTiiciplo de C¿cuta,56 reserva la franja necesaria para la

instalación, de los servicios pfil)lieos,^'^^''^'^,Que sobre 

de terreno que acá se transfiere se haya una casa para habit¡^

■ci5n.-que el adjudicatario adquirió por declaración de con©truc- 

ción por sus propias exp'ensas^sogfin la Escritura No.500 de May 

9 de 1.981' de la Notarla Uuarta de Cúcuta» registrada el 12

irI
■ -f

Míide pago
ü

t
iSa. &|sgm

Lfl

í'1

el lote

)

dew '
Mayo de 1.981 bajo el Turno No.81-5929 con Matricula No.260-00 

31101 de Cúcuta.bSmMü^Qug poj. gg^g instrumento el adjudicata­

rio se compromete con el Municipio■de Cúcuta a registrar en. la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados la Es-

critura de- propiedad del lote y a suministrar copia dc' la mis-

ma debidamente autenticada para la Personería Delegada

Ejidos y Vivienda Popular .Presente en este acto «^0^^ lÜNACXü 

UARG.IA SANABfilÁ

para -

,dP anotaciones conocldas,manífestó ;Que acepta- 

la transferencia que le hace el Municipio de Cúcuta 

tado' por el ALCALDE MUNICIPAL y PEltóUWEKü LJSLEUAJX) rARA EUIDÜfí 
I VIVIENDA POPULAS

,represen-

del Municipio de Cócuta,Departamento Norte
d e- San tan d e r e n. la forma de términos concebidos 'en la presera-
te escritura y declara además, estar enaosesióra real y máteri.al| 

del lote y casa en mención.Al original sd agrega Y CALVO 

MUNICIPAL
I

CAncTTfejT?I^?[?^nv‘p i%r^-¿Bñdi^Ón Junio 28/ñfi.Eynedi do 
GARCIA LAi'i/ALSiA UüLL .IüíiNALlü7^gQj_¿Q hasta 31/88.Predio Ea

m. 4 Í.K

1
■i

Hf'ii



náigero 01016070009001 «Avalúo % l63>000»oo 

(Fdo.) llegl61e>Leido el presente iaistru- 

i) mentó a los otorgantes e

f wEÜXüXííü lo aceptan,apruetian y firman) eofi- 

migo el Notario de todo lo cual doy fe,- 

extendió en dos hojas de papel sellado series

AB 12821355 y AB 1282^56 y sin el regulaito del ^

MCIONIL conforme al Decreto 2.503 d:®! 29 de l^clemhre de - 

1.987.Derechos Notarialesylí i.-

del 29 de Dlclemhre de 1.9S?,indl!úiáos^ recaudos. ii;nmv;.icSado;ee-^-

delinformados

y.ii

11Esta se
i

I
?)0u.c;o ,conforme al Decreto 2.479 J

g&n,s.;:uüiii)0, .Vfc'lti.Jjov fe.

LOS OTORGANTES, ü
r; '-r ,< 1 ■

fiEPUFltiCA DE COLOMB»
:ir SáKMH'ifR — l

Dra.MmA MAÍ-^GARIT

o
. ASDT'UBAJ^/"QU1NTKR0 PIHEI» VDA.POPULAR.Dr

sr ..lOS^-P^ÍACin GARcTÁ SAL’ABRIA. ADJlIDfOATAHlO.

ElTN^’nrPí^.jrERCERO,

)INDIQUE FLOREZ FAILI.ACE.-

■ rn/ r,
\

/ .-«r ••
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA
NIT; 890^1.434-2 - Somos Autorslenedores 
CALLE n #5-49 CENTRO Telefono: 5833939

AftaAiK»
SMJosé
iluClícua

i:

I

4356173ntsmoematsm
Afeo Gestión Rentas e Impuestos

•• PAGO X VIGENCIAS-fechó Expedición: 01/07/2016 02:50:50 Fecho Vencimlenlo: 01/07/20U

INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE - USUARIO

Codlgo Predial: 01-01-0607-0009-000-!

GARCIA SANABRIA JOSE-IGNACIQ 
Dirección: a 6 7N 25 BR SAN MARTIN 

Avoluo Actual: 84,906.000
Estroto: ESTRATO 2 Destino.HABITACIONAL 
Torio; 5.5 X Mil

N.I.T: 000017064794 Interes Mora: 2,6675 
Ultimo Pago: 24.500 

Desde: 2011 
Hasta: 2016 

Area Tenttorlo: 295 
Area Construida: 171

Propietario:

;; ESTAbabE cuenta detallado '

Vigencis Avaluó Tsh Predial Int Predial AraaMat bit Area Corponor biLCoip. Valorizacioii biLValorb. SuMotal2011 27.2+t.OOO
68.707.000
77.701.000
80U32.000
82.433.000
84.906.000

7,3 xMH 
U,3x 
5,5 X MU 
5,5 X MU 
5,5 X MU 
5,5 X Mil

198.»»
397.800
427.400 
440.200
453.400 
467.000

301.200
413.300
313.000
194.000
68.600

40.900
81.800

116.600
120.000
123.600
127.400

61.900 
85.000 
85.400
52.900 
18.700

69.100
69.100
69.100
69.100
69.100
69.100

2012 104.700
71.800
50.600
30.500
10.500

776.700 
1.118.800 
1.062.100

906.700 
743.900 
663.500

2013
2014 <2015
2016

SubTotales: 2.384.700 1.290.100 610.300 303.900 414.600 268.100 SJ71.700Mandamiento Pago No. 0
...vftA

Oescuento bit;

CON cheque de gerencia, a nombre de; BBVA FIduciarta SA NIT 860048608:5

gOascuantoCap; (4) Otroa ConcerXot

(4]Facti)ncion: 
HOescuentot: 

(■) Saldo a Favoc 
(4) Saldo an Contra;

Total a Pagar:

o o
2.300

o

5.274.000
Facha Vencimianto: 01/07/2016

INt^MACjdÑ^EL:¿OÑf@uS^NfEm§GlfeRra:^^:-
Factura do Venta No:Codlgo Predial;oi-oi,fl607 0009-000

Propletarlo:GARC!A SANABRIA JOSE-IGNAao 
ObeccIomA 6 7N 25 BR SAN MARTIN

4356173
éBOktm

AreaTwrHorto; 2% 
Areo Construida: 171NIT: fTO.sai.OM-l Desde: 2OH Hosto: 2016

ÉSTAbb DÉCÜEÑtÁ DÉTALLAbo
VIgéncla Avaluó Taaa Prodial bit Predial AraaMat bit Area Corponor hitCorp. Valoritaclon biLValoriz. Subtolal2011 27.244.000

68.707.000
77.701.000
80.032.000
82.433.000
84.906.000

7,3 xU«
11,3 X 

5,5 X MI 
5,5 X MI 
5,5 X MI 
5,5 X MI

301.200
413.300
313.000
194.000
68.600

198.900
397.800
427.400 
44OJ0O
453.400 
467.000

40.900
81.800

116.600
120.00C
123.60C
127.400

61.900
85.000
85.400
52.900 
18.700

2012 69.100
69.100
69.100
69.100
68.100 
69.100

104.700
71.800
50.600
3O.S0D
10.500

776.700 
1.118.800 
1.062.100

906.700 
743.900 
663.500

7
2015
2016

SubTotales! 2,384.700 1.290.100 ei0.30E 303.900 414.600 268.100Predial: 3.674.800 
Area;0

5.271.700
COrponor: 914.200 

Valoriz.: 682.700
Oacto Cap:

PARA PAGO CON CHEOUE DE GERENCIA. A NOMBRE si. NIT 880848^ ^
0 (4) Facturación; 

(-)0oaeuantos: 
(-} Saldo a Favor 

{») Saldo en Contra:

Total a Pagar:

2,300
0

0

5.274.000
Fecha Vandmianto: 01/07/2016

CÓÑTRÍBÜYEÑfÉ - bangcly:
Factura de venta No: 4356173Codlgo Predial: oi-oi-0607-ooo9-ooo

Propietario:

Dirección: yv s 7n 2s br san Martin

MaUS,
iMAav
vxokvn

i ■

GARCIA SANABRIA lOSE- Areo Terrttorio: 795 
Area Construida: i7t

wjfmnrAWMHiM
m..|ni.soi.434.i Desde: 20u Hosta 2016

HOescuantos: 
(•) Saldo a Favor 

(4) Saldo en Contra:

0

■f .

f

•-S
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AKtA ÜIHfctíUIUIM liAUmNUA
GESTION RECUPERACION DE CARTERAl

4‘'

AP No. 23303
RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN ACUERDO DE PAGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

En uso de sus facultades y en especial las otorgadas en el Acuerdo Municipal No. 0040 de Diciembre 29 de 2010 en su Art 
564, Decreto Municipal 071 del 18/02/2008 y Decreto Municipal No. 0126 del 25 de Marzo de 2011.

CONSIDERANDO
Que el Señor GARCIA SANABRIA JOSE-IGNACIO. Identificado con la cédula de ciudadanía No. 000017064794, 
Propietario(a) del Predio con referencia catastral 010106070009000 . ubicado en A 8 7N 25 BR SAN MARTIN, del Municipio 
de San José de Cucuta, solicita un plazo para pagar en 24, cuotas asi;

DETALLADO CUOTAS

No. CUOTA FECHA VENCIMIENTO CUOTA VALOR CUOTA
1 21 de agosto de 2016 

21 de septiembre de 2016 
21 de octubre de 2016 
?1 de noviembre de 2016 
21 de diciembre de 2016 
21 de enero de 2017 
21 de febrero de 2017 
21 de marzo de 2017 
21 de abril de 2017 
21 de mayo de 2017 
21 de junio de 2017 
21 de julio de 2017 

,21 de agosto de 2017 
21 de septiembre de 2017 
21 de octubre de 2017 
21 de noviembre de 2017 
21 de diciembre de 2017 
21 de enero de 2018 
21 de febrero de 2018 
21 de marzo de 2018 
21 de abril de 2018 
21 de mayo de 2018 
21 de junio de 2018 
21 de julio de 2018

$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204,528 
$204.528 
$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204,528 
$ 204.528 
$ 204.528 
$ 204.528 -
$ 204.528 
$ 204,528 
$ 204.528 
$ 204.528

2
3
4
5
6

=-^'. - ■ . r .

7
■■■

8
9r

'10
11
12
13 .
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

TOTAL.. $ 4.908.677

Las cuotas serán cancelas a partir ^del 21/07/2016, para cancelar la deuda por concepto del Impuesto Predial de las 
vigencias 2012 a 2016 que asciende a la suma de; CU.atoo MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE($ 4.908.676)

Que, la presente deuda se encuentra expresada en la liquidación oficial, debidamente ejecutoriada y que constituye titulo 
ejecutivo claro, expreso, exigible y sobre la cual manifiesta su conocimiento.

Que, En ei presente acuerdo de pago ios intereses que generé el capital de la deuda del predio indicado, durante la vigencia 
del acuerdo se sujetaran a las tasas fijadas por la Superintendencia Financiera, a lo dispuesto en el ETN y la Ley 1Q66 de 
2006 y demas normas concordantes.

Que de conformidad con el Acuerdo Municipal No. 040 de Diciembre 29 de 2010, en su Art. 564 consagra;

Articulo 564. - Facilidades para ei pago.

La Secretaria de Despacho Area Dirección hacienda a través de la Subsecretaría de Despacho Area de Cobro Coactivo.

Calle 11 No. S-49 Palacio Municipal, Area Dirección hacienda Municipal 
Tei:5833939 - Ext 172 www.alcaldiadecucuta.gov.co, e-mail info@alcaldiadecucuta.gov.vo

r;
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(Impuesto Predial Unificado LEY 44/90 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA

NIT: 890.501.434-2 - Somos Autoretenedores 
CALLE 11 # S - 49 CENTRO Telefono; 5833939

Fecha Vencitnienfo:

-Factura de Venta No:; 1AlaUOia
SaaJosé
ileCáaitary: 4361616stMemmnumoM

Area Gestión Rentas e Impuestos
•* PAGO X ABONOS *•Fecho Expedición; 19/07/2016 10:28:39 19/07/2016í-

INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE - USÜARIO

Codigo Predtafc 01.01-0607-0009-000
Pioplefwlo: GARCIA SANABRIA JOSE-IGNACíO 
OBeccion;

Avaluó Actual: 84.906.000
Estrato: ESTRATO 2 Destino:HABITACIONAL 

loiBa: 0 X Mil

Interes Moro: 2,6675 
(Mimo Pago: 24.500 

Desde; 2011 
Hasta: 2012 

Area Territorio: 296 
Area Construida: X2i

N.Í.T: 000017064794

A 6 7N 25 BR SAN MARTIN

ESTADO DE CUENTA DETALLADO
VigMcla Avatuo Tasa Predial bit Predial AiaaMat Corp. Valoritackm M.Vdorle. SubtoUI
2011 27.244.000

68.707.000
7.3 xM«
11.3 X

198.900 
137JOO

304.400
419.600

62.600
86.300

69.100 105.700
72.900

781.600
716.100

2012

T'' SubToteles: 336.200 724.000 148.900 69.100 178.600 1.497.700
5.- Mandamienta Pago fio. 0 Descuantolnt C (4) Otros Conceptos 

(♦IFacturadori: 
(•) Descuentos: 

(•) Saldo a Favor; 
{*) SaMo en Contra;

Total a Pagan

o o
PARA PASO CON CHEQUE DE GERENCIA, A NOMBRE Ofc BBVA Fiduciaria SA NIT 8600486084 2.300

0

SOCIAL, GNB SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BOGOTA BANCO 
DAVIVENDAy BBVA Pago etedrónico: «WNWxiici4a-notte<iesai4an(ler.govxo. 1.500.000

Fecha Venchnlenio: 19/07/2016
r.J

t

L.T- ■■
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Impuesto Predial Unificado LEY 44/90 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA

Factura de Venta No::

,Q deCúcuta ■: t4383419Nir,890.i0l.'l34-3 - Somos Aulorotcnodorcs 
CAI.IJ n tf 5 - -19 crNIRO lelelono; M33939 Area Gestión Reñios e Impuestos

** PAGO X ABONOS **
msefueoenooHesM

1é/09/2016Fecho Vencimiento:Fecho Expedición: ¡18/09/201610:14:25

Codígo Predlot: Ol-O'j -‘MWT-OOOít 0>i0
Propielorio: i';.Ar¿ClA Kt'-y'- !<'jí-ÍAC'i'í
Dirección; 7|.) ;t, ai: :>AM iiiAf-fTii'.!

Avaluó Actual: '>!,iía ' •'*}i
Estrato: líArRAA:;

Torito: ‘ ? !■ Mi!

Interes Moro: 3?.,0t ; ,
Ultimo Pago: l .'iOO.OOO 

Desde; 201,? 
Hasta: iyil? 

Area Terrltorto: ,i'í6 
Area Construida: i/j

N.I.T: i:snoui75ífc47y4

.»•i

!
.VS.-Í'A

WMMimmMái
; Tasa [ Predial 

183.1

■- .V-- • • Vó
1. SublotalValorización ¡ Int Valoriz.CorponAreaMet. bit AreaInt PredialVieencia Avaluó

68.707.000 i 1,3 x ¡
' ' «

i,.. .i 204.6003.60013.7002012 t
i
it
Iil fo. 1W\I <! To.Tí «O,!t t I 5¡í

í .......
I; ; 204.6003.600( 4.200183.100 13.700

. Odscuénto Int;
y SubTotates:

Ii- , 1

{*] Otros Conceptos 
{-f) Facturación: 
(-1 Descuentos; 

(-) Saldo a Favor 
{*) Saldo en Contra;

Total a Pagar:
Fecha Vencunianto:

00 Descuento Cap; 0; Mandamiento Pago No. 0 
PARA PAGO CON CHEQUE DE GERENCIA, A NOMBRE DE: BBVA Fiduciaria SA MIT 86004W08-5

2.300
0

BAtOTO (2504), BANCO CAJA SOCIAL, GNB SUOAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BOGOTA, BANCO 
DAVIVtENOA y BBVA. Pago electrónico: wviMrz:ucuta-nort8desantander.gov.co. 206.900

14/09/2016

i--
■ .^3- -

=1
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impuesto Predial Unificado LEY 44/90 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA Factura de Venta No: 

4389289
i;! •: • McaMia

■ ^ o
SlSSneOEPHOGRESM

{

Somos Autort.'ionotJotos 
CAftl 11 #s '*9C;iNIKO lctet«no:.S8339;}9 Arco Goslion Reñios c impucslos

" PAGO X ABONOS **fecho expedición; 07/10/2016 08:42:12 Fecha Vencimiento: 07/10/2016

Codiga Predioi: 
Propietario: 
Dirección;

Interes Moro: '
Ulllmo Pago: i. . .-.i. 

Desde; - 
Hosta: 'HtV 

Area Territorio: jgis 
Areo Construida: r ■> t

i iJí:;:• .i i.' N.I.T:
■

• AM-'; 
't- iAv óÁí'p

Avoluo Actual;
Eslrofo: :v

Torffo: ••1^ •

»iSl . f;
,=■Vlgcincíi Awíluo ; Tasa Preifial IntPrerlial AieaMal 

68.70/000 11,3*

Int. Arca Valorización InLValoriz. Subtotal
701? 77.400 l.bOO 40.900 t.300 704.400 vi

F.

i.

4ti
'1'

4

SubTotales:

Mandamiento Pago No. 0 
PARA PAGO CON CHEQUE DE GERENCIA, A NOMBRE DE: BBVA Fiduciaria SA HIT 860048808-5

77.400 I.SOO 40.900 
0 (♦) Otros Conceptos 

' (+) Facturación:

(-) Descuentos: 
(-) Saldo a Favor; 

(+) Saldo en Contra:

1.300 704.400

Descuento Int; ODcscue f
0» .¡:

2.300

0

BALOTO {7504). BANCO CAJA SOCIAL, GNO SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BOGOTA, BANCO 
DA VIVIENDA y BBVA. Pago electrónico: twNw.cucuta-noricdesanlandcr.gov.co. Total a Pagar; 206.700

07/10/2016Fecha Vencimiento:
ih

L
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Impuesto Predial Unificado LEY 44/90 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA

NIT: 890.501.434-2 - Somos Autoretenedores 
CALLE n # 5 - 49 CENTRO Telefono: 5833939

Fecha Vencimiento;

L......... j
I Codigo Predial: Ü1-01.Q607-W09-090 
I Propietario: wARCiA SAí'JABkiA .JOSt-tóNAüO 
i Dirección: 7;^. ^5 BH SAN ^ífARTH-t
! Avaluó Actual: ^4 i,o6 tlüü 

Estrato:
Toitlo: !

'í^ MeaU/ia

'ílí:-
siKnexmeitesAii

Factura de Venta Ñor
4399166'

Areo Gestión Rentas e impuestos
•• PAGO X ABONOS ••Fecho Expedición; 15/11/2016 03:16:25 lS/n/20U

Interes Moro: ; 
Ultimo PoQo; ñ'? "T 

Desde: TLití 
Hasta: 20L6 

Areo Territorio: 2BC 
Area Construida; c '

NXT; 000017064794

• .-a

TlAATO J DfesijnfLHA&íTACIQNAi.

_________ __ t .-' J ^t"*. .

Vi8«ncli j Avaluó Tau ; Predial í IiAAtm 1Int Predial AreaMeL
---------4 ! Valoriiacion lnt.Valoih. Subtotili:2012 i68.707.000 X Mil

2013 77.701.000 5,5 X Mil i
4i t 28.200 1.000 29.200

175.400u175.400 ’ f •4v ML

í! m :
i- ( m f

I[■

í.SubToUfes:

Maixtamlento Pago No. Ó 
PARA PAGO CON CHEQUE DE GERENCIA. A KOMiRE’DErBBVA Fiduc^^^

í175.400 m t 28.200 1.000 204.600
Descuento Inl; 0 Descuento Ca 0 (4)OtrosConca|itos 

“ WFíctuncion; 
(•) Descuentos: 

(-) Saldo a Favor: 
(♦) Saldo en Contra;

Total a Pagar:
Fecha Vencimiento:

A0
2.300

0
I

.P

SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BOGOTA BANCO 
OAWVIENDA jr B8VA. Pago electrónico: www.cucuta-nortedesantander.gov.co. 206.900

is/11/2016
l
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impuesto Predial Unificado LEY 44/90 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA

NrT; 890.501.434-2 - SomtH Airtoretenedpfét'*
CALLE 11 # 5 - 49 CENTRO Telefono: 5833939. - ’■.

Factura de Ventá No:* ■ 7 i

4406582
««Fmenmmut Area Gestión Rentas e Impuestos

•* PAGO X ABONOS**Fecha Expedición: 13/12/2016 02:06:29 Fecha Vencbnienio: I3/12/20U

INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE - USUARIO

Irrtem Mora: 32,99 
Ultimo Pago: 206.900 

Desde: 2013 
Hasta: 2016 

Area Tenttorto: 296 
Area ConstouMo: 171

Codigo Predial: 01-01-0607<0009-000
Propietario: GARCIA SANABRIA JOSE-IGNACIO 
Dicción: A 6 7N 25 BR SAN MARTIN 

Avohm Advab 84.906.000
Estrato: ESTRATO 2 Destino;HABITACION/iÜ. 

Tarifa: 0 X Mil

N.I.T: 000017064794

SSStBBB
ESTADO DE CUENTA DETALLADi

Vtgmds Avtluo Tau PiwiisI M. Predial AtníM. Valorización biLValotlz. Subtoial
2013 77.701.000 S,5xFffi 4.300 200.300 204.600

m

SubTotalae: 4.300 200.300 204.600
Mandamiento Pago No. 0 Oaacuantolnt HOtroaCmcaptoa 

MFachiraeioii: 
{-IDaacitantoa: 

(.} Saldo a Favor 
(4) Saldo an Contra:
Total a Pagar:

ODatcuatifirCap: O 0
PARA PAGO CON CHEQUE DE OERENCIA, A NOMBRE DE: BBVA Fidnciaria SA NIT 2J00

0

BALOTO (2S04), BANCO CAJA SOCIAL. GNB SUDAMERIS, BANCO OE OCCOBITE. BAIKO 
DAVMENDA y BBVA Pago Mactrónteo: HMwxtKuia4U»tadMantand«40v.u.

BANCO
206.900

F^aVandmtanto: 13/12/2016

/f

1

£

í

1



I • Impuesto Predial Unificado LEY 44/90 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CÜCUTA

NIT: 890.501.434-2 - Somos Autofetenedof^' ’í *" 
CALLE 11 #5-49CENTROTelefono;5833939, ; -

Facera dg V^ No::r
StnJaté
óecáaa»m 4406582

astnmnooKBM Area Gestión Rentas e impuestos
•* PACO X ABONOS ••Pecha Expedición: 13/12/2016 02:06:29 Pecha Vencimiento: 13/12/2016

INFORMACION DEL CONTRIBUYENTE - USUARIO

CodlgoPredlot 01-01-0607-0009-000
Propietario: GARCIA SANABRIA JOSE-IGNACIO 

Dirección: a 6 7N 25 BR SAN MARTIN 
Avaluó Actual: 84,906.000

ESTRATO 2 Destino:HABITACIONAL 
Tartta- 0 X Mil

■frteret Mora: 32,99 
Ultimo Pago: 206.900 

Desde: 2013 
Hasta: 2016 

Area Tenttorio: 296 
Atea Construida: 171

N.LT: 000017064794 • 1

ESTADO DE CUENTA DtTALUDO
VIgMcIs Avaluó Tisa PNdW taLPndial Vilorizaeioii biLValoili. Subtolal12013 77.701.000 5,SxMII 4.300 200.300 204.600

SubTotaloK 4300 200.300 204.600
Ptandamiento Pago No. 0 OOascaaiiltiltOeaeuanto Int (+) Oíros CuiceptM

(4)Faciiinelon:
HOatctwnlot:

HSatdoaFavoR
(4)SaidoMContn:

Totaf a Pagar

o o
PARA PAGO CON CHEQUE DE OERENCU, A NOMBRE DE; BBVA Fhteclaria SA. NIT 2300

0

BALOTO (2S04), BANCO CAJA SOCIAL, 6NB SUOAMERIS. BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
DAVMENDA y BBVA Pago atoctrónico: wwwxiieuiMOitadiaantandagovco.

BANCO
206.900

F^VtncManlK 13/12/»>1é
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Impuesto Predial Unificado lEY 44/90 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA

NIT: 890.501.434-2 - Somos Autorefenedores 
CALLE 11 # 5 - 49 CENTRO Telefono: 5833939

Techo Venctmlenlo:

AMA
SmJBté
^Cátala «E

4599322
Area Gestión Rentos e Impuestos

•• PAGO X ABONOS*»Pecho Expedición: 14/03/2017 08:58:12 14/03/2P17

INFORIWACiON DEL CONTRIBUYENTE - USUARIO

Codlgo Predial: 01-01<0607-0009-000
Propletaflo: GARCIA SANABRIA JOSE-IGNACIO 
Dfrecckm; a 6 7N 25 BR SAN MARTIN 

Avaluó Actuat 87.463.000
Wfoto: ESTRATO 2 Destino:HABITACIONAL 

Torito: OXMII

Interes Mora: 33,51 
Ummo Pogo: 206.900 

Desde: 2013 
Hosto: 2013 

Area Tenltorto: 296 
Area Consinilds m

N.LT; 00(K)17084794

FSrADO CUfMIADn.ALlADO
VIgsneIs Avtlw Tsm bitPrsdW ArsalM. tnLAm Coipewr liHCMp. WshNtneion bitVSIoriL
2013 77.201.000 S,$xMII 169.100 35.600 204.700

SlibTotelM: 169.100 35.600 204.700
Maraiamiento Pago No. 0 Dtseusntolnt: MOtmConcsiitos

(4)Faeiutaelm: 
HDsscosMot: 

(-) Saldo sFswi: 
M Salde snCentw 
Total a Pagan

o o
PARA PAGO CON CHEQUE DE GERENCIA. A NOMBRE K: BBVA Fldoctarii 2.S00

o

BAWro BANCO CAJA SOCIAL, 6NB SUDAMERS, BANCO OE 0Ct««
DAVIVENOA y BBVA Pago slaclrtnica: w«wAucuti-noitadMantand«rgev.eo.

207.200
Facha Vsoclmtoito: 14/03/2017
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CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD 
DE ACUERDO

UNIVERSIDAD
Simón bolívar

ím CENTRO DE
W CONCILIACIÓN

ÜNniifWNiibi V CÚRHtN • Cctlnmhia

F-SE-XX / Versión 2 VtgSnte desde 10-05-201S / Página 1 de-4

Radicado No. 917-2016

■ 1.-INFORMACIÓN GENERAL

CENTRO DE CONCILIACIÓN 
UNIVERSIDAD SIMÓN BOLIVAR 

EXTENSIÓN CÚCUTA.

Hora Inicio 9:00 AMDO MU
Fecha o ,0 Lugar Hora Fin2016 10:00 AM7

Participantes
Conciliador MARIA ANGELICA MEDINA FONSECA
Convocante JOSE IGNACIO GARCIA SANABRIA

Apoderado Judicial (Convocante) WILMER RODRIGO MUNGABUSi LEON
Convocado JAIME ENRIQUE MORENO CASADIEGO

Apoderado Judicial (Convocado) AMILCAR JOSE VILLAMIZAR ARIAS
T

En San José de Cúcuta, a los siete (07) días del mes de Octubre del año 2016, siendo 
las 9:00 am, asiste a este CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA UNIVERSIDAD SIMON 
BOLIVAR, Sede Cúcuta como parte convocante: el señor: JOSE IGNACIO GARCIA 
SANABRIA, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 17.064.794 
expedida en Bogotá , domiciliado y residente barrio en la Avenida 1 #4-105 San 
Nicolás, Los Patios, teléfono: 3163629728, edad: 75 años, estrato: 2, quien asiste en 
compañía de su apoderado, el estudiante WILMER RODRIGO MUNGABUSI LEON:, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.393.472 expedida en 
Cúcuta. Miembro activo del CONSULTORIO JURIDICO DE LA UNIVERSIDAD SIMON 
BOLIVAR, Sede Cúcuta. Consultorio Jurídico I y como parte convocada el señor: 
JAIME ENRIQUE MORENO CASADIEGO mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No.13.446.008 expedida en Cúcuta , domiciliado y residente en la Avenida 
6 # 7N - 25 Barrio San Martin, y como conciliador la estudiante MARIA ANGELICA 
MEDINA FONSECA mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.093.779.916 expedida en Los Patios (N de S), inscrito en este centro de 
conciliación con ei código de conciliador No del Ministerio de Justicia y del Derecho.

2. CONSIDERANDOS

1^

I'

■-ai
1. Por solicitud escrita, presentada a este Centro de Conciliación el día 26 de 
septiembre del año 2016, el convocante JOSE IGNACIO GARCIA SANABRIA solicitó 
Audiencia de Conciliación con el señor JAIME ENRIQUE MORENO CASADIEGO.
2. Estudiada ia solicitud y por reunir ios requisitos de ley se fija la Audiencia de 
Conciliación para el día 07 de octubre del año 2016, a las 9:00 Am., enviándose ias 
correspondientes boletas de citación el día 26 de SEPTIEMBRE del año 2016.
3. En la misma comunicación se le hicieron las advertencias de ley a las partes, de las 
sanciones a imponer en el evento de la no comparecencia a la audiencia en fornia 
injustificada.

f

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho
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3. DERECHO DnOIOSO

Se reclama que en Audiencia Extraprocesal se someta a conciliación: reconocer el 
pago de los cánones de arrendamiento al señor JOSE IGNACIO GARCIA SANABRIA 
de ocho años de arriendo, como dueño del bien inmueble que le debe el señor JAIME 
ENRIQUE MORENO CASADIEGO___________________ ___________________

4. PRETENSIONES

La parte convocante pretende llegar a obtener un acuerdo amistoso en los siguientes 
asuntos:
Que el señor JAIME ENRIQUE MORENO CASADIEGO le cancele a JOSE IGNACIO 
GARCIA SANABRIA los cánones de arrendamiento de ocho años y le restituya el bien 
inmueble que se encuentra a su nombre ubicado en la Avenida 6 # 7N - 25 Barrio San 
Martin.
Las pretensiones se estiman en un valor de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000)._______ ________________________________ ________________

1. HECHOS

1El señor JOSE IGNACIO GARCIA SANABRIA, manifiesta haber suscrito un contrato 
verbal de arrendamiento con el señor JAIME ENRKiUE MORENO CASADIEGO de la 
vivienda ubicada en la Avenida 6 # 7N - 25 Barrio San AAartin, de los cuales el señor 
JAIME ENRIQUE MORENO CASADIEGO le debe al señor JOSE IGNACIO GARCIA SANABRIA 
los cánones de arrendamiento por ocho años.
2El señor JAIME ENRIQUE MORENO CASADIEGO manifiesta no haber suscrito ningún 
contrato con el señor JOSE IGNACIO GARCIA SANABRIA, y dice no conocer al señor 
después de un año de habitar en la vivienda ubicada en la Avenida 6 # 7N - 25 Barrio 
San Martin, manifiesta haber realizado mejoras a la vivienda durante su posesión y 
luego no volvió a verse con el señor JOSE IGNACIO GARCIA SANABRIA, hasta el mes de 
agosto del 2016 quien le reclama los cánones de arrendamiento de ocho (8) años.

2, cuan™ i

La parte convocante estima el valor de sus pretensiones en: DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000)

6.COMPARECENaA 'Lr-

En San José de Cúcuta, a los siete (07) días del mes de Octubre del año 2016, siendo 
las 9:00 am, asiste a este CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA UNIVERSIDAD SIMON 
BOLIVAR, Sede Cúcuta como parte convocante; el señor: JOSE IGNACIO GARCIA 
SANABRIA, mayor de edad, identlficado(a) con cédula de ciudadanía No. 17.064.794 
expedida en Bogotá , domiciliado y residente barrio en la Avenida 1 #4-105 San

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho
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Nicolás, Los Patios, teléfono: 3163629728, edad: 75 años, estrato: 2, quien asiste en 
compañía de su apoderado, el estudiante WILMER RODRIGO MUNGABUSI LEON:, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.393.472 expedida en 
Cúcuta, Miembro activo del CONSULTORIO JURIDICO DE LA UNIVERSIDAD SIMON 
BOLIVAR, Sede Cúcuta. Consultorio Jurídico I y como parte convocada el señor. 
JAIME ENRIQUE MORENO CASADIEGO mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No.13.446.008 expedida en Cúcuta , domiciliado y residente en la Avenida 
6 # 7N - 25 Barrio San Martin, y como conciliador la estudiante MARIA ANGELICA 
MEDINA FONSECA mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.093.779.916 expedida en Los Patios (N de S), inscrito en este centro de 
conciliación con el código de conciliador No del Ministerio de Justicia y del Derecho.

-I.

j

iflill 8. ACUERDÓ

Se le manifiesta a las partes que la siguiente acta presta mérito ejecutivo 
La parte convocante el señor JOSE IGNACIO GARCIA SANABRIA y la parte 
convocada el señor JAIME ENRIQUE MORENO CASADIEGO no logran llegar a un 
acuerdo de pago, ni la restitución del inmueble ubicado en la Avenida 6 # 7N - 25 Barrio 
San Martin. ____________ _

9. RESULTADO ÓE LA CÓNClÜACION

El conciliador ilustra a las partes sobre los propósitos de la audiencia de Conciliación, 
como respectos de sus implicaciones jurídicas, presentándoles diferentes alternativas 
de ley prevé en procura de evitar en cuanto sea posible la iniciación de procesos 
judiciales, en consecuencia se entiende agotada la etapa de conciliación prejudicial 
quedando surtido el requisito de procedibilldad y dejando a las partes en posibilidad de 
adelantar sus reclamaciones ante la jurisdicción ordinaria.
Las partes voluntariamente manifiestan: NO LLEGAR A NINGUN ACUERDO.

Íg':I

lí»

I
j

Se expide la presente CONSTANCIADE IMPOSIBILIDAD DE ACUERDO a los (07) 
dias del mes de Octubre de 2016, procediendo a su registro y archivo legal y firmlpdose 
por los que en ella intervinieron.

•r

f
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f\
CONVOCADO ^ir:, f

iw6re; JA^E ENRIQUE MORENO 
■Rapiego 1—^

C.CNo.:13.446Í008* ~

No
CANombré: MARÍA ANGELICA MEDINA

FONSECA
C.C. No.;1.093.779.916 í

Apoderado Judicial (Convocado): sr-
Código del Ministerio Justicia y del Derecho.

J

Convocante:

Noí^SríjOSEraNAClO GARCIA SANABRIA

Nombre:
«

C.C. No.: 17.064.794 de Bogotá

Apoderado Judicial (Convocante):«:•

i
4,

Nombre: WILMER RODRIGO MUNGABUSI
LEON 
C.C. No.: 1.090.393.472 de Cúcuta
Miembro Activo de Consultorio Jurídico I * 
Cád¡go:2007124472
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